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PROLOGO

Este trabajo es la consecuencia de la predileccIón

que sentimos por ahondar en los problemas relacionados con la

econom!a y organizaci6n de las telecomunicaciones.

"Prestaci6n del Servicio pdblico de Teléfonos en la

.ltrgen~ina (1946-1956) rt representa la cullninaci6n de diez años

de paciente recopilaci6n y confrontaci6n de datos correspon

dientes al desenvolvimiento del servicio telefónico p~blico,

desde la adquisici6n de la Compañía Unión Telefónica del Río

de la Plata por el Estado, hasta nuestros d~as. Creemos que

en esta tarea minuciosa que nos impusiéramos hemos llegado a

alcanzar los conocimientos bastantes para permitirnos exponer

las distintas teorías y conclusiones que presentamos en este

trabajo.

Por otra parte, consideramos necesario decir, en e~

te pr61ogo, el criterio con que hemos encarado la confecci6n

de este trabajo. Los diversos c~p!tulos, con sus títulos y

subtItulas dan la ·tónica del plan seguido: los tres primeros

capftulos sirven para introducir el tema y adelantar en algo
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el criterio que mantenemos. Tal vez se nos tachará de tratar

con excesiva ligereza la parte legal del problema de la prest~

ci6n del servicio telef6nico prtblico, que hemos expuesto sus~

cintamente, pero entendemos que este trabajo, por sU,naturale

za, aunque sin soslayar el problema legal, debe poner su énfa

sis en los aspectos económicos y financieros de aquel. Por o

tra parte, otros trabajos más amplios -citados en la bibliogrª

fía- han tratado con sobrados m~ritos al aspecto legal del prQ

blema telef6nico y nos eximende ahondar en el mismo.

En los cap!tulos restantes hemos enfocado la estati

zaci6n de los teléfonos, planteando los problemas derivados de

su compra y explotaci6n. Sin ánimo partidista, denunciamos de

talles oscuros de estos aspectos, entendiendo as! ayudar a su

interpretaci6n y dilucidaci6n. Debemos hacer notar que a la

fecha de cierre de este trabajo artn no se han dado a conocer

los resultados de la investigaci6n efectuada en Teléfonos del

Estado Y, por tanto, algunas de las teor~as que presentronos

son totalmente originales, aunque creemos que el informe final

de la comisi6n investigadora concordará con nuestros puntos de

vista.

Asimismo, anotamos aqu! que hemos encontrado, artn en

estos días, innumerables dificultades para reunir materiales y

completar los datos estadísticos necesarios para la interpretª

ci6n correcta del problema de la prestaci6n del servicio tele

fÓnico público. En especial modo, se continúan negando al in~

vestigador los elementos que, en cambio, es posible obtener

desde el exterior o recurriendo a empresas extranjeras. ?No in

dica esto una aberración? En muchas partes del trabajo hemos
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debido apelar a m~todos de deducci6n para reconstruir cifras

no dadas a publicidad; en otras, recurrimos al expediente ~e

entresacar cifras de distintos discursos de funcionarios p~

blicos, muchas de ellas discrepantes entre si y no siempre a-

justadas a la verdad. En síntesis, fué ésta una verdadera la

bor detectivesca a fin de acopiar los datos necesarios para i

lustrar nuestro punto de vista.

A pesar de estas dificultades, creemos haber reali

zado un estudio coherente y documentado que explica uno de

los grandes problemas nacionales. Las soluciones que propon~

mos, por otra parte, aunque originales, ya han tenido princi

pio de aplicación por el gobierno nacional, en la reestructu

raci6n del Banco Central de la Rep~blica Argentina, Yacimien

tos Petrol!feros Fiscales y Ferrocarriles del Estado. Desea

mos que las mismas puedan llegar a tener ejecuci6n en Teléfo

nos del Estado para satisfacer nuestro anhelo de aportar un

modesto grano de arena a la gigantesca tarea de la reconstru~

ci6n nacional.

---~~-oOo------

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1956.
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CAPITULO I

ANTECEDENTES HISTORICOS:

Los p~cursores (1)

Hace ochenta &10s apenas que es un hecho la transmi

si6n eléctrica de la palabra. Como todas las grandes inven

ciones humanas, ~sta no nació de una sola pieza en el cerebro

de un hombre, sino que fu~ el resultado de una. serie de estu

dios y experimentos realizados en el curso del tiempo. Si bien

esos estudios nunca salieron de la etapa experimental, no por

esto deben ser olvidados.

Ya en 1837, Paga había observado que el hierro dul

ce produce un sonido cuando se le somete a una imantación o

desimantaci6n; asimismo, Joule, en 1842, había descubierto

que el hierro, al ser imantado, se dilata, descubrimiento que

permitió a De la Rive, en 1843, explicar el fenómeno mostrado

por Paga.

Diversos dispositivos fueron constru!dos entonces,

para obtener la transmisi6n de los sonidos. Citaremos, entre

tantos, el del francés Wertheim, en 1848; el del norteameric~

no Edward Farrar, en 1851, y el del austríaco Palerna,en 1852.

1/••
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Pere quien comprendi6 primero la manera de producir

la transmisi6n de los sonidos y de la palabra a distancia, y

expuso la teoría con toda claridad fué Charles Bourseul, direQ

tor de Correos y Telégrafos de Francia. En uLlIllustra-

t í.on" del 26 de agosto de 1854 escribi6 como sigue: fllrJ1a..~:rnese

nque se está hablando delante de tLna placa movible bastante fl~

1Ixible para que no pierda ninguna de las vibraciones producidas

upor la voz; que esta placa esta.blezca e interrmnpa suce s.í.vamej;

tite la comunicaci6n con una pila, podía tenerse a distancia 0

ntra pla..ca que, al mismo tiempo, dé las mí smas vibra.ciones.Cie.!:

uta es que la intensidad de los sonidos producidos será varia

t1ble en el punto de partid-a, en donde la placa vibra por efecto

"de la voz, y constante en el punto de llegada en donde ví.bra

1tbaj o la acc í ón de la elasticidad, pero ya está demostrando que

"esto no puede producir la alteraci6n de los sonidos. Es preci.

Uso r-ecordar que las sílabas no r eproducen a la audí.c í.én, sino

tilas vibra.ciones de los med'í.os intermediarios, reprod1izcanse é.§.

utas vibraciones y se r-epr-oducLrán también sfLabas , suceda lo

fique sucede.. , seguro es que, en un. porvenir más o menos próximo,

"La paLabra será t r ansmf.t í.da a distancia por la electricidad tt • (?)

En esa ~poca, el tel~grafo estaba todav1a en la in~

fancia y las leyes de la ac~stica eran mal comprendidas; la i

dea ele Bourseul llegó con demas í.ada anticipaci6n y f'ué juzgada~

muy atrevida. Bourseul, desalentado, abandonó sus investiga

ciones.

En 1860, Reiss, basándose en las ideas de Bourseul

11••



cons tru.y6 su IItel~grafo acústico", que no pasé de ser una cu

riosidad cientifica.

otros cí.errt f í'Lcos aplicaron. estos mf.smos principios

-< construyendo uteléfonos musicales u , mereciendo ser citados el

del nor t eamer-Lcano Van. cler ~11eyde (1868), Lnspí.rado en el dispo

sitivo de Reiss,' y el d.el noi-t.eamerf ca..no Elishél Crre..y (1874:).

En la noche del 2 de junio de 1875, un j~Ten escocés

que enseñaba fisiología vocal, par-a mudos, en Bos~on, y que Ln

vestigaba sobre la posibilidad de transmitir la palabra a dis

tancia, Alejandro Graham Bell, vi6 coronados sus esfuerzos. En

le.. car-t a que ese mismo dfa e sc r Lbd ó a su t'utur'o sD_ee;ro,l·Ir. I~ub

bard, detallaba haber tenido ~xito en la transmisi6n de sefia~

les.

El 14 de febrero de 1876, con pocas horas de interva

lo, A.Graham Bell, en Boston y Elisha Gray en Chicago, presen

tan sendas soliciLude s de patente P01" dos s í.st emas que, si bien.

se diferenciaban esencialmente en cuanto a los medios emplea

dos, eran icléntico.s en cuarrto a su fualid.a..d y B.. los resultados

obt errí.dos •

La disputa entre ambos inventores fu~ resuelta por

los tribQnales de ~¡ashington, que reconocieron la prioridad de

Bell, dando momo motivos que éste hab!a solicitado una patente

definitiva, mientras que Gray s610 había presentado una solici

tud provisoria., Y, adernás , Que la soLí.c Lt.ud ele Bell habfa.. sido

presentada dos horas antes que la de Gray.

11••
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mcd.í.ar-Lo logr6 que anl.o s cediera.n sus d.erech.os 8. une.. e ompañfa.. ,

con mí.r as a la expLot ac í.ón comer-c í.a.l, de los Lnverrt os ,

En 1876, en la ciudad de Bastan, se estableci6 ~m

servicio que permitía la transmisi6n de la palabra entre dos

habitaciones. En 1878 se insta16 en la ciudad de New Eaven, e~

tacto de Connecticut, la pr ímer-a central telefónica., con cone..

xiones por demé s prirnitivas, no compa r-ab'Les a la.. s Eletuales,a.ug

que siro.ilares en. cu-anto al servicio en s:!.

El teléfono en Inglaterra: tUl.coronel.

En ese mismo año, Alejandro Grahara Bell present6 ofj.

cialmente la telefonía a la Reina Victoria de Inglaterra,y gr~

c í.a.. s 8. los buenos oficios de un eoran.el Re:}Tllolds (4), logr6· de

jar conSitufda una compañ1a (Bell Telephone Ce.) para la explo

taci6n de sus patentes.

otro coronel

La competencia que el teléfono llev6 al telégrafo,m~

vi6 a la prin.cipal compañía.. telegráfj.ce. de Estados Unidos de

Nort~ América, Western Union Telegraph Ce., a tonar la defensa

de sus intereses compitiendo contra aquel. Para ello contaba

con J.. 05 servici.cs ~e un. genio inventor, TOl':.lá's Alva Edison, quien

produjo un sistema de teléfono -denonlinado teléfono electro-qu!

mico~ sobre bases distintas al inventado por Bell. otro coro-

nel, Gou~aud, es quien le introduce en Inglaterra, creando al
~

efecto la.. "Edison Telephone co, of London Ltd.• n (5). ¡~lnba.s

/ / ..
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compañfas se amalgamaron luego, en 1880, constituyendo la "Uní

ted Telephone Ca. u (Cia. Uni6n. Telefónica) como defen.sa contra

el ~linisterio de Correos británico que, en virtud del monopo

lio telegtáfico que le acordaba el Telegraph Act de 1869, re~

clamaba para sí el monopolio del servicio de teléfonos; los

dos coroneles americanos habian agrupado sus fuerzas.

El teléfono en Argentina (6)

Los primeros servicios telef6nicos realizados en Bu~

nos Aires, fueron ejecutados a fines del año 1880 por la "80

ciété du Pantelephone de Locht tt que instala una centr-aL telef6

nica con conexiones que ligaban a 20 abonados, entre los cua

les ftguraban la Sociedad Rural Argentina y el Club del Progr~

so. Poco después, la "Gower-Bell Telephone Co." (Co:npañía de

Teléfonos de Gower-Bell) fué autorizada, por decreto del 2 de

marzo de 1881, para instalar oficinas de conexi6n telefónica

en la ca.pital Federa.l y suburbios, :1 por decreto del 5 de a

bril del miamo año, se autoriz6 a la IfCompañfa Continental de

Teléfonos Bell-Perfeccionadolf a esta.blecer ofj..cinas telef6ni

cas en el municipio de Buenos Aires. El 19 de abril de 1881

se otorga aut ord zací.ón a 'la ftSociété du Pantelephone de Loc:tj.ttt

para ampliar sus servicios, estableciendo oficinas en Capital

Federal y suburbios. Esta compañ!a se transform6 luego en la

denominada "Sociedad Nac LonaL del Panteléfonot1 que el 16 de di

ciembre de 1882 se fusionó con la nConlpañía Continental de Te

léfonos Bell-Peffeccionado tt ; la nueva firma adoptó el nombre

de "CompañIa Uni6n Telef6nica l1 , cuyos estatv.tos f'uar-on aproba-

11••
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dos por decreto de lO de mayo de 1883.

~reaci6n de la Cia. Uni6n TelefÓnica del Rio de la ~lata.

En 1886 se constituye en Inglaterra, con el fin de

explotar servicios telef6nicos en el Rio de la Plata, la empr~

sa denominada tfUnited River Plate Telephone Companytt (Compañ:!a

Uni6n Telef6nica del Rio de la Platª) que adquiere los bienes

y permisos de explotaci6n de la tlGower-Bell Telephone Co.tly la

"Compañfa uni6n Telefónica". Con posteriorida..d , y hasta el a-

ño 1890, la.. Compañía tini6n Telef6nica del Rio de la PJata(U.T.)

obtuvo varias autorizaciones del P.E. de la provincia de Bue

nos ,Aires para establecer líneas t.e.Lef'ónf.cas entre diversas 12

calidades de la Provincia.

~!2~SO del servicio telefónico argentino (7)

Por decreto de 28 de octubre de 1887 fué autorizada

la empre sa f1Rarnos, Capurro y Cia. n para establecer comurrí.cací.g

nes telef6nicas y telegráficas entre Buenos Aires y Montevideo;

fu4 ésta una de las primeras conexiones internacionales esta

blecidas en el mundo y, al mismo tiempo, de tendido de un ca

ble submarino para la misma. Efectivamente, se aioó6 un cable

de bronce-silicio bajo la superficie de las aguas del Rio de

la. Pla. ta, entre Punta Lara (Argentina) y Colonia (Uruguay), y

el lQ de noviembre de 1889 se inauguraron oficialmente los se!

vicios telef6nicos entre Buenos Aires y Montevideo. Es de des

tacar que esta linea fué la primera establecida con carácter

submarino, pues la segunda, tendida entre París y Londres,fué

/ / ..
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inaugurada recién en 1891; asimismo, fué la segunda linea de

carácter internacional establecida en'el mundo, ya que la pri

mera se estableció entre París y Bruselas. Esta linea, entre

~ Buenos Aires y Montevideo, fúe explotada con posterioridad por

la "Compañia Telegráfico-Telefónica del PJEta S.A. u y adquirida

luego por Teléfonos del Estado.

La Cooperaci6n y los Teléfonos

El 17 de marzo de 1887, el poder Ejecutivo Nacional

autoriz6 el funcionamiento de la "Sociedad Cooperativa Telef6

nicau , pero el espíritu cooperativista no se mantiene Y, cuan

do se sanciona la Ley de Copperativas, en 1927, en lugar de a

decuar sus estatutos al texto de la misma. se transforma en

"Compañía Telef6nica Argentina S.A.tI

otras empresas telefónicas argentinas

El segundo cable telef6nico submarino establecido en

nuestro país tiene principio de ejecución el 8 de noviembre de

1889, cuando se autoriza a la empresa "Ca4rlevari &: Cía. u para

instalarlo entre las ciudades de Concordia, Entre Rios (Argen

tina) y Salto (Uruguay). En 1902, la flCompañía. Uni6n Telef6ni

ca del R:ro de la Plata tr es aut or í za.. da para colocar la tercera

línea submarina, entre Buenos Aires y Montevideo, con un cable

que pasaba por Ensenada, Punta Lara y Colonia.

El 30 de diciembre de 1889 se autori~o a D.Daniel

}'1ackin l ay para cons truir una linea telegrá..fica y. telef6nica en

tre la capital Federal y Rosario y establecer oficinas en va-

/ / ..
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rías localidades intermedias. Esta autorizaci6n fué transferí

da, en el año 1900, a la "Compañía. Telegráfico-Telef6nica del

Platau y en 1902, a la "Compañia Telegráfico-Telef6nica l'Ia..cio

nalt1 , denominada luego "Compañia Telegráfico-Telefónica Comer

cial".

El fen6mene de la concentraci6n telef6nica.

Desde la fecha en que se inició el servicio telef6ni

ce público en nuestro país, hasta el año 1946 -en que el gobie~

no nacional adquiere la Uni6n Telef6nica- se fueron acordando

sucesivas autorizaciones y permisos a diferentes empresas, tan

to por el Poder Ejecutivo Nacional como por las autoridades

provinciales y municipales, para establecer servicios telef6ni

cos locales o vincular localidades entre si, mediante el mismo.

Numerosas empresas permisionarias transfi~rieron sus derechos

a otras Y, como resultado de esas transferencias, prodújose u

na gran concentraci6n de autorizaciones entre pocas compañías."

En las estadísticas telefónicas confeccionadas por la Dirección

Nacional de Correos y Telégrafos, observamos que la "compañia

Uni6n Telef6nj_ca del }lio de la Plata" obtu..vo su engrandecimien

to en base a 53 transferencias; la IICom.pa.ñ.:ra~ Internacional de

Teléfonos 1t msd í.ante 9 t ranst'er-enc í.as ; la "Compañía Argentina

de Teléfonos't en base a 4 -gransferencia.s, y la nCompañ:1:ét-Tele..

gráfico-Telefónica Comercial tt con 2 transferencias.

En el año 1913 existian 87 empresas telef6nicas en el

país, mientras que en 1922 su nrtffiero se había ampliado a 94;en

cambio, en 1936 disminuyen a 89 yen. 1940 s6lo exist!an 43 em

presas telef6nicas. La "'Compañ:!a.. Uni6n Telefónica del Río de

/1 ••



la Plata" había absorbido el mayor nlimero de empresas, llegan

do a constituir un cuasi-monopolio en nuestro pais (8).

El monopolio de la I~T!T~

Como una confirmaci6n del peligro que representaba

esta concentración, y de los medios utilizados para lograrla,

nada mejor que transcribir la deseripci6n que hiciera el Ing.

Ricardo T.1.'lulleady, ex-d.ngerrí.e ro jefe de la U.T. sobre la fo.!:

ma en que esta empresa pa.s6 a manos nor-t eanorí.canas e "En 1927

la International Telephone and Telegraph Corporation (I.T.T.)

de Estados Unidos, adquiri6 las instalaciones de la ex-Coope

rativa en esta Capital y tambi~n el control de planteles en

Chile y Uruguay, y por consiguiente decidió conectarlos. uti

lizando alambres de su filial la All America Cables y un ca

ble en la cordillera, form6 la lInea Buenos Aires-Santiago.La

línea Buenos ilires-liontevideo se form6 con a..Lambre s en un Cét

ble e:n el Rio de la Plata y facilidades en. lTl'lu.guay. Estas a.2.

tividades demostraban que la I.T.T. ten!a serias intenciones

de establecerse en la Capital y competir con la Uni6n Telef6

nica. Así lo comprendi6 la empresa inglesa que, para evitar

una competencia innecesaria, decidi6 abandonar el terreno.Por

o-tra parte, ya se había empezado a experimentar so r í.a s difi-

cuJ...tades con el sí.ndí.cat.o gr-erní..al que cu.Imí.nar-on en 1932 con

la huelga de 54 días con sabotaje que cost6 a la empresa mu

chos millones de pesos. A esto se agreg6 que se estaba crean

do en el país un clima de nacionalizaci6n que hacía incierto

su futuro. Por todo esto y otras dificultades no vaci16 la

/1 ••
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administración inglesa en aceptar la oferta que le hizo la CO~

poraci6n norteamericana pasando ella a controlar el negocio el

lQ de enero de 1929".

Es palpable la lucha de intereses registrada entre

dos podar-es f'Lnanc í.e r-o s c inglés y norteamericano, y la forma..

en que cada uno de ellos se condujo en la emergencia; el in

glés, razonador y hábil, realiza Qn buen negocio desprendIendo

se de la U.T., en parte ante la presión norteamericana, pero

tambien pensando que nada vale luchar por un bien que ya no

rendirá en la medida anterior y que puede perder en cualquier

momento, por la nacionaliza<?i6n: es como desprenderse de una

papa caliente que le quema en las manos. El norw~nericano,en

cambio, pujante y prepotente, no mira el futuro, pensando solo

en el negocio brillante que tiene entre manos, aunque Be las

queme.

------000------
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(5) Tal vez el mejor motivo para su recuerdo ea que en ella

trabaj6 el genial escritor irlandés Bernard Shaw, trabajo que

él m.í smo clescribi6 como suvúl.t Iraa tentativa de ganar el pan en

forma honestau.

(6) comisi6n Especial de Estudio del régimen Legal de Teleco~

nicaciones, ~blicaci6n de Antecedentes. Buenos Aires, 1936,rg

forme del Asesor Técnico Contable Dr. Mauricio Greffier, pági

na 173.

(7) Instituto de Economía de los Transportes, Los Servicios p~

blicos de Teléfonos eñ la ,Argentina, Publicación NQ 8, Facul

tad de Ciencias Econ6micas, Buenos Aires, 1942, página 138.

(8) En particular, el origen de muchas transferencias debe bu~

carse en el afán de las grandes empresas por ocultar sus acti-
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vidades. Las concesiones o permisos eran solicitados por me

dio de personeros que luego cedfan sus derechos al verdadero

permisionario. El mismo sistema se sigui6 para obtener algu

nas concesiones ferroviarias, eléctricas y de radiofonía.

(9) Mulleady, Ricardo T., "70 Años de Servicio Telefónico,1886

1956" en La Naci6n del 22 de abril de 1956.-
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CAPITULO 2

LA L8GISLACION NACIONAL y LOS TELEFONOS

La Constituci6n Nacional

La Constitución Argentina no contiene disposiciones

sobre telecomunicaciones o teléfonos. Si ello era explicable

para la Constituci6n de 1853 y sus reformas de 1860 y 1866,

porque este moderno medio de comunicacñ6n artn no se habfa in

ventado, en ninguna forma puede aceptarse para la reforma con~

titucional de- 1949. Cuando se trató la necesidad de reformar

la·qonstituci6n Nacional, en el Congreso, dictándose al efecto

la Ley NQ 13.233, en agosto de 1948, mucho se dijo sobre la n~

cesidad de su reforma, insistiéndose en el hecho que la Consti

tuci6n de 1853 era apta para un país que viv1a entonces la ép2

ca de la carreta, mientras que ahor-a se viv:!a en la época del

avi6n a chorro, y que en consecuencia era necesario adecuar

nuestra carta magna a las necesidades actuales. A pesar de la

imagen del avi6n, que suponemos trafa aparejada la ima..gen de

los teléfonos, la radiofonía y la televisi6n, los constituyen

tes de 1949 olvidaron por completo todo lo referente a las te

lecomunicac~ones, y es as1 que en ningrtn párrafo del extenso
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articulado agregado o modificado se contempla las formas mode!

nas de telecomunicaci6n, a pesar de tratarse de elementos de u

so diario, cuya utilizaci6n en la vida práctica moderna podía

pªlparse y sobre los cuales exist!an numerosos trabajos refe

rentes a la necesidad de- su legislaci6n. Por tanto, actualme~

te el servicio telefónico se sigue rigiendo por leyes arcaicas,

votadas hace ya años para el telégrafo, sin tomar en considera

ci6n la modernización de los servicios telefónicos, el desarro

110 alcanzado ni la influencia que ejercen en el medio social

argentino.

En términos generales pued~ decirse que se ha vivido

en una completa dislocaci6n legal, y en todo cuanto se refiere

a esta materia se ha debido recurrir a similitudes, referencia.

a la legislaci6n extranjera o bien utilizar esas leyes anticu~

das que hemos mencionado, como la Ley NQ 75~1 (1) votada exclu

sivamente para el servicio telegráfico y a la cual, mediante

la sanci6n de la Ley NQ 4408 (2), se le dió jurisdicci6n en mª

teria telef6nica. El problema legal se ha diluído algo, con

al hecho de la nacionalizaci6n misma de los teléfonos, que al

colocarlos en manos del Estado ha eliminado, en parte, la nece

sidad de una legislaciÓn que los comprenda en especial.

Creemos conveniente dar alguna idea del contenido de

las leyes NQ750~ y 4408 por cuanto, a pesar de su antig~edad

aún continuan en vigencia.

~ª Ley de Telégrafos Nacionales

La Ley NQ 75~}, de 7 de octubre de 1875, llamada de

Telégrafos Nacionales, determina que son telégrafos (o teIéf2
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21

nos) nacionales: la. Los tel~grafos de propiedad de la Na¿i6n;

22. Los que fuesen garantidos, subvencionados o autorizados por

ella; ·3Q. Los que ligasen un territorio federal con una o más

W provincias, los que Qniesen una provincia con otra y los que

pusiesen en comunicación cualquier p~mto del territorio de la

Naci6n con un Estado extranjero. Por otra parte, determina

que "ningún telégrafo (o tel~fono) nacional poclrá establecerse

en la República sin autorizaci6n previa del Poder ~jecutivo N~

cional o del congreso, en el caso que debiere gozar de algoo

privilegio tf , pero las provincias pueden construir o autorizar

la construcci6n de teléfonos dentro de los límites de su terri

torio respectivo, sin intervenci6n del gobierno nacional, más

con la obligaci6n de r e spe t ar los privilegios concedidos por

éste él otras empresas. Surge as! el pe.Lí.gro de una anarqufa

total, puesto que el servicio telefónico podfa prestarse en B

na misma ciudad por dos empresas distintas, sujetas a distinta

jurisdicci6n, si una gozaba de permiso ~rovincial y la otra de

autorizaci6n nacional.

El art·!culo l Ll de La mí.sma Ley NQ 75~} establece que
,.

los materiales necesarios para la construcci6n y servicio de

los teléerafos (o teléfonos) podrán ser Lmpor t ado s Lí.bre s de

derechos,durante los diez años siguientes a su establecimiento.

La Ley NQ 75~~ determina también que la construcción

de nuevas líneas telegráficas (o telefónicas) está sujeta a la

~probaci6n previa del P.E. que debe revisar los planos de las

mismas, acordando la expropiaci6n de los terrenos que fueren

indispensables para el tendido de las líneas, si los propieta-
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rios no se avienen a permitir la instalación de las mismas en

sus propLedade s ,

En cuanto al contralor de los servicios, la Ley NQ

~ 75~} prevé la organizaci6n de una oficina general de comunica

ciones, con las siguientes atribuciones:

lQ. Administrar las lineas de telégrafos (o teléfonos) de

. propiedad de la Naci6n;

2Q. Vigilar el servicio de las líneQs de propiedad partic~

Lar , a f'Ln de que se cumpLan J_8.5 d.í.sposí.cñ.one s de la. pr-e sent.e

ley, cono t anbí.én los cont r-ato s qu..e La s empre sas respectivas

hubd.e sen celebrado con el gobí.er-no , debiendo dar cuenta. a éste,

• .'"'1. t. ..f. d 1 d ne. • .. Lar í n da.nme.ri a a.rneD.ce, e 9.. S -eIJ_CJ_enCJ.8.S o Jrregu a.rl~;-G., es qU..e se no

tasen;

3º. Informar al P.E. sobre la conveniencia que ofrecer!a

el e s t ab'Lec.ímí.ent o ele nuevas lines.s; sobre 18.. 8 condiciones e11

que ellas pueden ser concedidas; sobre la aprobación o rechazo

ele los ree;la..merit o s intern.os; sobr-e 18.. 5 bases que se esta..blez

can para el servicio de telégrafos internacionales y, en eene

ral, todos los plmtos que 'se relacionan con los telégrafos de

4r¿. Presentar u-n Lnf'orrne anuaL sobre el mov'í.mí.errto Jeelegl')á

f:tco ( o telefónico) en La Reptíb~ice., tanto en los telégl-'étfos (o

teléfonos) del Estado, COTI10 en los de propiedad de las pr-oví.n

cias o de los particulares;

5º. Someter a la aprobación del P.E. el presupuesto anual

de los gastos de admi~istraci6n, los reglamentos generales de

servicios de las líneas del Estado, el aumento o supresi6n de
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los ernp.lea..dos de ella.. s , su nombr'amí.orrt o , sp a scenso o su sepa

r~8.ci6n;

6ú. Separar provisionalmente empleados y nombrar otros con

lr el mismo car-act e r , dando cuenta Lnme d.í.at.amerrte 8..1 :p..•E., para

Que resuelva defin~tivamente.

Conforme con los puntos 2Q y 4Q, determina el art1c~
,

lo 76 que las empresas de telégra.:eos particula..res d.eberán pr-o

porcionar a la Direcci6n General todos los datos que ésta les

pida, respecto al servicio y movimiento de sus líneas.

Las restantes disposiciones de la Ley de Telégrafos

I~acion.ales, que tiene un extenso articulado, son a..pLí.cab'Les ex

cLuaí.vamerrt e a los telégrafos Y, por tanto, no será.n. objeto de

nuestros comentarios.

La Ley de 1eléfon~.

En cuanto a la Ley N~ 4408, dictada el 17 de setiem

bre de 1904, tiene un articulado pequeño. Por el artículo lQ

se establece que quedan comprendidas en las disposiciones de

la ley de Telégrafos Nacionales, las empresas de teléfonos y

de radiotelegrafía que liguen un territorio federal con una

provincia, dos provincias entre sí o un punto cualquiera de la

Naci6n con un Estado extranjero. Por el artículo 2 Q , las em

presas propietarias de lfneas ya existentes deben presentar a

la aprobaci6n del P.E. los planos co~pletos de sus instalacio-

nes, lfneas principales y secundarias, acompañados de una mem~

ria descriptiva. Por otra parte, se les prohibe a las empre-

sas introducir modificaciones en sus instalacion.es, o hacer am
pliaci6n de ellas, sin previa autorizaci6n del P.E.- También
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se determina Que la conexi6n entre las lineas eXistentes, o el'

establecimiento de lineas nuevas entre la Capital y una provi~

cia, o entre dos o más provincias debe ser previa~ente autori

zada por el P.E., que 'ejercitará sobre la instalaci6n, funcio

namiento y tarifas del servicio telefónico público, el mismo

control que dispone la Ley lJQ 75O-~ para los tel~grafos nac í ong

les. Por último, se modifica el artículo 14 de la Ley NQ750~,

estableciendo que la introducci6n de materiales para la cons

trucción ele Lfnea s t e'Lef'órrí.cas queda sujeta 8.1 pago de los co

rrespondientes derechos de aduana.

De lo expuesto, surge que todavía es necesaria una

leglslaci6n general en materia de telecomULnicaciones, aunque

más no fuere ~ue para salvaguardar el derecho de los usuarios

indefensos frente a la onmipotencia del poder central prestat~

rio del servicio telefónico.

Los proyectos de legislaci6n.

Por otra parte, es justo reconocer que siempre exis-

ti6 en nuestros legisladores una preocupación por dar formar

legal al sistema de prestaci6n del servicio telefónico. Hemos

destacado en el capítulo anterior la preponderancia que poco a

poco f'ué adquiriendo la compañ:ta. Unión Telef6nica del Río de

la Plata, y no ha de extrañar, también, que los principales

proyectos legislativos se refieran a la actividad desarrollada

por esa empresa. otros proye~tos, en cambio, se refieren a la

organizaci6n legal del servicio telefónico o de las telecomuni

caciones, tales el proyecto de ley orgánica de los teléfonos,
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presentado en 1924 por el diputado Dr. J.lario Guido; el proyec- .

to de ley orgánica sobre servicios telef6nicos, presentado por

el Poder Ejecutivo Nacional a la C~mara de Diputados, en 1928;

el proyecto de Ley básica de las telecomunicaciones, preparado

por el Director General de Correos y Telégrafos, Dr. Carlos

Risso Dominguez, en 1934, en virtud del encargo especial form~

lado al mismo por la Comisión Especial de Estudio del Régimen

Legal de Telecomunicaciones; el proyecto de ley de telecomuni

caciones, elevado por la Direcci6n General de Correos y Telé

grafos al Ministerio del Interior, en 1937; el proyecto de la

Comisión Especial de Estudio ~el Régimen Legal de Teleoomunic~

ciones (despacho de la mayoría de la comisión), present~do en

1938; y el proyecto de ley de t eLeco munf.cac í one s presentado

por el P.E. Nac í ona.l, a la. Cámara de })illutados, en 1941.

El proyecto de ley orgánica de los teléf~nos (1924).

Para no extender desmesurádamente este trabajo, solo

hemos de tratar en forma li.gera los distintos proyectos arriba

enumerados. El proyecto de ley orgánica de los teléfonos, roeg

cionado en primer término, del diputado Dr. Mario Guido, fué

presentado a la Cámara de ~iputados de la Naci6n el 20 de ago~

to de 1924 y vuelto a reproducir por el diputado Dr. Jorge Fe-

rri con fecha 25 de agosto de 1926. Por el mismo se crea la
r

UAdministraci6n .Nacional de Teléfonos", con carácter de insti

tuci6n aut6noma sujeta a la superintendencia del P.E. y a cuyo

cargo se pone la prestaci6n del servicio telefónico nacional.

Sin embargo, no se le acuerda un monopolio absoluto, por cuan-
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to, p~r voluntad propia, la Administraci6n Nacional de Teléfo

nos puede substituirse por empresas particulares, en aquellos

lugares en que el Estado no haya establecido ni nroyectado -lí. -
neas de su propiedad. Por otra parte, la Administraci6n Na-

cional de Teléfonos puede adquirir o expropiar las líneas te

lefónicas existentes en la República. Asimismo, se le acuer

da a la Administración Nacional de Teléfonos un carácter dual,

pues además de ejecutar el servicio telefónico por su cuenta,

tiene a su cargo el contralor de los servicios telef6nicos

prestados por otras empresas privadas, o sea que reune en sí

los papeles de juez y parte. Las razones que exponemos en el

cap!tulo 6 para combatir esta dualidad son aplicables a este

proyecto.

El proyecto de ley orgánica de servicios telef6nicos (1928).

El proyecto de ley orgánica de servicios telef6nicos

presentado por el P.E. nacional al Congreso de la NaciÓn con

fecha 8 de agosto de 1928, sufri6 igual suerte que el ante

rior o sea "que no logró sanci6n legislativa. Este proyecto

es objetable porque establece la posibilidad de transformar

en concesi6n los permisos-precarios acordados a las distintas

empresas telef6nicas. En el mensaje correspondiente, el P.E.

dice que la sijnci6n de este proyecto permitirá determinar en

uha forma precisa el régimen legal de las concesiones de esta

clase de servicios prtblicos, dando a la autoridad administra

tiva los medios indispensables para el necesario contralor,

llenando asi un e.vidente vacio en la legislaci6n, pues la ley
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NQ 4408 que somete a las compañras telef6nicas al régimen de

la ley general de telégrafos, no satisface las exigencias de

un servicio que cada vez más destaca la importancia de su n~

turaleza tan especial.

En el proyecto se contempla la defensa del inte

rés público al autorizar la intervenci6n del poder administr~

dor en todos los actos de las empresas que directamente se

vinculan a la prestaci6n de sus servicios y a sus relaciones

con "el público que hace uso de ellos. Asf, se exige el som~

timiento previo al P.E. de los planos de las construcciones

pertinentes, la autorizaci6n de conexiones o arreglos entre

empresas, el control de sus servicios y de sus rentas por

parte de la Direcci6n General de Correos y Telégrafos y, pa!

ticularmente, el establecimiento de común acuerdo o por acto

exclusivo del P.E., en ausencia de acuerdo, de las tarifas

de+ servicio. A cambio de estas facultades acordadas al P.E.

que son las mínimas que goza el poder administrador en cual

quier contrato de concesión, se acuerda a las empresas pres

tatarias numerosas ventajas tales como: 1) contrato de conee

si6n sin plazo determinado, sujeto a expropiaci6n en cual

quier momento previo paeo del monto del capital reconocido

más un veinte por ciento; 2) facultad de percibir una utill

dad del 8% sobre el capital reconocido, cuando medie acuerdo

de tarifas entre la empresa y la Direcci6n General de Correos

y Telégrafos, o fijaci6n de los gastos de explotaci6n, que

no podrán exceder del 60% de las entradas, si no hubiere a-
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cuerdo en la fijaci6n de las tarifas; 3) facultad para ges

tionar la expropiaci6n de las tierras cuya ocupaci6n fuese

necesaria para la instalaci6n de líneas y oficinas.

Las ventajas acordadas son en verdad extraordin~

rias, en especial la cláusula de expropiaci6n, que fija una

utilidad exagerada para la época. Asimismo, el porcentaje

de utilidad reconocido excede en mucho a la utilidad razon~

bIa que se obtenia en otras actividades y no se justifica,

pues las empr~sas no se obligab~n a abonar suma alguna al

Estado, como compensación por el 'otorgamiento de la conce-

s í.ón , El proyecto ele Ley de referencia esta firmado por el

Dr. Marcelo T. de Alvear, como presidente, y el Dr. Jos~ P.

Tamborinj., como !,li~ni stro del Interior.

El proyecto de lel-R~¿ica de l~ telecomQnicac~ones (~~3~.

En 1934, por encargo de la Comisión Especial de

Estudio de l, Ré!3:iJnen Legal ele Telecomunicacione s , de J_8. Cá~

ra de Diputados de la Naci6n, que presidfa el Dr. José Arce,

se encomendó al errt once s Director Gene~ca_J_ de Corllleos y TeJ_é

grrobs, Dr. Carlos 3isso Dominguez la preparaci6n de un pro

yecto de Ley J3ásj_ca 'de Las Telecomunj_co.ciones. Se la d.eno

mina ttley 15ásica tl , siguiendo el c cL terio ele la Direcci6n G~

neral de Correos y Tel~gr8_fos que c on s í.deca.. u de1)e sancí.onaj;

se de inmediato, no una ley orgánica (para la cuql hace fa!

ta todavía expe r í.enc La tly por t.rat ar de una mat erí.a ta..n ca!!!

biablefj sino una "ley básica, que dé una. orientaci6n al P.E.

lf11aciendo saber al pa.I s ~T a lo s hombr-e s de n.egocios Cl"L18 d.e-
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"Geen establecer nuevas empresas, cual es el criterio del

"Estétdo a este r e spec t cu (3). En esa ley bá sLca se habr-Lan

de establecer las siguientes premisas:

a) Que el servicio teleeráfico y telefónico público, por

cualquier medio, es funci6n del Estado;

b) Que toda autorizaci6n que se otorgue en el futuro debe

consignar la condición de su revocabilidad lisa y llana,

cuando el Estado pueda reemplazar al permisionario en la e

jecuci6n del servicio;

c) Que el Poder Ejecutivo, siempre que el carácter de la aB

torizaci6n o concesión lo permita, y pueda sustituir a la

empresa en la realizaci6n del servicio, proceda a dejarlos

sin efecto y a tomarlo a su cargo;

d) Que confiera a la Direcci6n General de Correos y Telégr~

fos la necesa..ria 8.utoridad para hacer c-umplir clirectalnente

y con el auxilio de la fuerza pública las leyes y reglamen

tos vigentes;

e) Que establezca claramente que es del resorte administra

tivo y no judicial todo lo referente al régimen de los ser

vicios telef6nicos, etc.

Creemos conveniente destacar la bondad de las

premisas arriba transcriptas. Su adopción como base para u

na polftica estatal firme en materia de telecomunicaciones

habrfa permitido encarar una soluci6n integral de las mismas.

El proyecto de ley de telecomunicaciones (1937).

El proyecto de ley de telecomunicaciones elevado
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por la Direcci~ General de Correos y Telégrafos al Minist~

rio del Interior el 20 de setiembre de 1937 es notablemente

más extenso que los proyectos comentados anteriormente. En

sus diversas partes contempla disposiciones referentes a t~

légrafos, teléfonos, radiocomunicaciones y las penalidades

correspondientes. Se declaran de jurisdicción nacional los

servicios de telecomunicaciones en todo el territorio de la

Naci6n, siendo a cargo de la Direcci6n General de Correos y ,

Telégrafos el ejercicio de esta jurisdicción y el contralor

de las telecomunicaciones. Asimismo, a partir de la san

ción de la ley que se proyecta, no se podrán instalar nuevos

servicios de telecomunicación, o ampliar los existentes sin

la previa autorizaci6n de la Dirección General de Correos y

Telégrafos. Se crea un sistema mixto de explotaci6n de los

servicios de telecomunicación, pues ~unque se les reserva

exclusivamente para el Estado, se acepta la coexistencia de

empresas privadas dedicadas a la misma actividad, a las CU~

les se les fija un impuesto único consistente en el 4% de

los ingresos brutos de la explotaci6n.

Las empresas privadas a las cuales se acept~ pa

ra actuar en telecomunicaciones, gozarán de un perlniso pre

cario sin térlnino de duración o con plazo de caducidad que

no podrá exceder de veinte años, pero renovables al venci

miento por períodos de cinco a~os; en el caso de permisos sin

término de duraci6n, el P.E. podrá revocarlos en cualquier

momento preyio p'ago del valor de las instalaciones y demás
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elementos, si fueran utilizados por el Estado para la reali

zaci6n de los servicios. En caso de permisos con plazo de

caducidad, a su vencimiento el Estado se hace cargo de las

instalaciones y demás elementos, sin abonar remunerací6n ni

indemnizaci6n alguna, pudiendo también el Estado revocar la

autorizaci6n en cualquier momento, previa indemnizaci6n.

En reS1TInen, este proyecto, aunque más amplio que

los anteriores, tiene tambi~n el inconveniente de acordar

derechos a los prestatarios del servicios p~blico de teleco

municaciones, derechos que con anterioridad no poseían.

El proyecto de la Comisi6n Especial de Estudio del R~gimen

Legal de Telecomunicaciones (1938).

El proyecto mencion~do, aprobado por la mayoría

de la comisi6n, fu6 presentado a la Cámara de Diputados de

la Nación en la sesi6n del dia 29 de julio de 1937, y reprodE

cído en la sesi6n del 28 de setiembre de 1938. El despacho

llevaba la firma de seis de sus miembros (los diputados se

flores Adolfo ~~gica, Rogelia Salís, Octavio Cordero, Enri

que ~íihura, Carlos 1-1. Noél y Emilio Ravignani) y la disiden

cia total del r ep re sent.ante socialista (r;r. Adolfo Dickmann)

que propuso la nacionalizaci6n del servicio telef6nico. Co

mo dice Julio A. Decoud (4) "el despacho legaliza Ulla situ,ª

ci6n de hecho; convierte -por ante de sus t~rminos alejados

de la tendencia general dominante- en concesionarios por

~iempo indeterminad.o a las empresas telefónicas".

El proyecto de leyes referido exclusivamente a
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las comunicaciones telefónicas, encuadrándolas en el conce2

to de servicio público fiscalizado, es decir, sometido al

contralor estatal. En la misma~rma que el proyecto de ley

orgánica de servicios telefónicos de 1928, que comentamos

anteriormente, se propone transformar los permisos precarios

en contratos de concesi6n, asimismo, se les acuerda una ut1

lidad anual del 7% sobre el capital invertido o inversi6n

neta, se les fija una contribuci6n rtnica del 3% de las entr~

das brutas, en reemplazo de todo impuesto nacional, provin

cial o municipal creado o a crearse, y se les exime del pa

go de derechoS de ir~ortaci6n para los materiales telef6ni

cos adquiridos en el exterior, durante los veinte primeros

años de cada concesión.

Para el caso de expropiaci6n se fijan distintos

valores segQn que las concesi6n fuere de término fijo o sin

término prefijado, pero en todos los casos, el pago del im

porte de la expropiaci6n será efectuado en pesos oro argen

tino. Creemos que lo expuesto nos exime de todo comentario,

acerca de los perjuicios que hubiera ocasionado la sanci6n

de este proyecto, en especial la cláusula oro fijada para

determinar el valor expropiable.

El proyecto de ley de telecomunicaciones (1941).

El proyecto de ley de telecomunicaciones, preseg

tado por el P.E. Nacional a la Cámara de Diputados, el 18

de junio de 1941, presenta analog!as con el proyecto de ley

de telecomunicaciones elevado por la uirecci6n General de .

1/••
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Correos y Telégrafos al conocimiento del Ministerio del In-

terior en 1937, que comentamos con anterioridad. Sus disp~

siciones se refieren a telégrafos, tel~fonos y radiocmauni

caciones, aplicando el criterio de la ley N~ 750~ en lo re

ferente a la jurisdicci6n. La prestaci6n del servicio p~-

blico de telecomunicaciones dentro del telaritol')io de la l'Ta-

ci6n es patrimonio del Estado, tomando a su cargo la reali

zación de los mismos la Direcci6n General de Correos y Telé

grafos, pero si el P.E. no considera conveniente realizar

por si algLIDo de estos servicios, puede acordar concesiones

o permisos de carácter precario, con fijaci6n de término de

durac í.ón o sin él. Se acuer-da a la Dí.r ecc í ón Gejlel~étl de C.2

rreos y Telégrafos el contralor permanente de las telecomu-

nicaciones, debiendo autorizan las tarifas, las nuevas ins-

talaciones y su funcionamiento.

Los conce aí.onarí.os o permisiona.rios deber-án abo-

nar el 3% de sus ingresos como única contribuci6n, excepto

impuesto a los réditos, tasas por servicios de aguas corrieg

tes, cloacas, alu~brado, barrido y limpieza y contribuci6n

de pavimentos, que ma~tienen su vigor. Este proyecto mejo-

ra en algo al del año 1937, pero nos "merece idénticas obje-

ciones, en especial por los derechos que acuerda a las em-

presas ya establecidas.

El 8.ntepro~Tecto de tfCorpo~c8.ci6n 1:'Jacionéll e:te Teléfonos (1941).

Asimismo, existe un anteproyecto de ley que cree

mos mer-ece especial menc í.én, por ser el antiecedente jurídico
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más Lnmed.í.at o Bol la crea.ción de la Erl1presa 11ixta TeJ_ef6nica

Argentina, E.M.T.Ai Dicho anteproyecto fué elaborado en

19~:1 POl¡ el a se sor Le t r-ado de la Direcci611 Ge11erc.J~ ele Co-

rreos y ~légr8.fos, Dr. JOl~ge i~abra.l 'l'cxo , En la pr.lmera
v

parte de este anteproyecto se propone la creaci6n de una

"Corpor-ací.ón ~Tacion.Etl ete Teléfo110S ti (5) COI1.stitu!da COE10 so

c í.edad anón.lrna.. con el apor t e do los bí.enes ele La s ompr'e sas

lJr:i. vada s que o.esearen i~(J'Gresar él. J_2t. nrí.sma, El cap,i ta.l do la

Dar el Estado, que no efect~a ning~n aporte de capital,aun-

que se le r-econoce el porcerrt a je Lndá cado ien base 8~1 otol-ag-ª.

mí.errt o ele la conce aí.ón "jT por 1.a exención do Lmpuo s t os que

determina el ante~royecto. AsimisMo, la Corporaci6n Nacio-

nal de Teléfonos goza de lLna concesión sin plazo de dura-

ci6n, que soLo puede ext í.ngu'l r se 110l-a: a) dec Lar-acf.ón ele ca.-

duc í.dad ele la e once sf.ón lJOl-¡ ley (1e1 Congre so Nac í.ona'Lj b)

por rescate de las acciones~ 8ntre3adas en propiedad a los

acc f.orrí.s t a.. s que hubf.eren concur-r-f (Jo a la. fllIl.claci6n de 18..

Corporaci6n. Como se ha dicho, el Gobietno Nacional forma-

ba parte de los accionistas de la Corporaci6n, pero los di-

't r e gado s sino que pa s aban él j_n.tegre.r un f'ondo (le 8J1101~tiza-

ci6n o rescate med í.ant;e el cual , al cabo de un c í.er-t o t í.cm-

po, el P.E. podría rescatar las acciones privadas abonando

por ellas su valor de cotizaci6n. EJ1. J..a pr ác t Lca hub.í.er-a

re sult arto muy o.ifícil consti tU.:l.r e se f'ondo de amor-t í za..ci6n,

por cuarrt o el div í dendo cor-r-e spond.í.erit.e B. La.. 5 acc í one s (le]_

/ / ..
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ESt8.0.0 solo se fijarí8. una ve z abonado el cli"\ridej1cl0 co r-t-ea

pondiente a las acciones privadas; además, las necesidades

de l serví c:'.o ob.l.Lgar-Lan o. su amp.lí.ac í.ón , con el siguiente

aumerrt o (1e1 C8.11i t8.J_ Y, por-que clependiendo el vaLor ele 18..s

acc Lene s p r Lvada s (1e 811 cotiza.ci6n, bast aba marrt erie r el 'Te.

101") 0.8 La s 1a:1.. 8mB. s ar t í.r í.c í.a'lment e alto para que la compr-a

r-esu'l.t a..ra errt i.e conértl.ca y f'ue r a de t oda Légí.c a , porque el

arrt epr-oyec t o establece que 18. adqu.l s Lcí.ón de 18.. 5 accion.es

privadas debe efectuarse en bloque.

Afortunadamente, el anteproyecto mencionado nun

ca fué aprobado y queda simplemente como lo que fué: un me

ro antecedente más de la forma desacertada con que se enca

ra..ba la def'en sa clel Lrrte r é o de las empre sa s exp.Lo t ador-a s de

servicios p~blicos, en perjuicio del Estado y los consmnid2

res.-

___---000------
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(1) La ley NQ 75~~ fué dictada el 7 de octubre de 1875. Ll~

ma la atenci6n su numeraclón, m!ica en nuestra legislación,

que proviene del hecho que, al ser sancionada, se olvid6

darle la numeraci6n Que correspond!a. Al término del peri~

do legislativo, comprobado el error, se la orden6 cronolog1

camente entre las que llevaban los nwneros 750 y 751.

(2),La ~ey NQ 4408 fué sancionada el 29 de setiembre de 1904.

(3) Comisi6n ~special de EsJGud.io del Régimen Legal de Telec.Q

municaciones. Publicaci6n de'Antecedentes. pág. 48. Buenos

Aires. 1936.

(4) Decoud, Julio A. Legislación Telef6nica Argentina. Pág.

115. Buenos Aires, 1940.

(5) A pesar del mal antecedente que daba la Corporaci6n ya

existente ~Corporaci6n de Transportes de la Ciudad de Buenos

Aires- y de lo mucho que Se había escrito criticando su con~

tituci6n, el anteproyecto comentado vuelve a insistir sobre

este tipo de entidad mixta. Parecería que las mismas influeg

cias que se movieron para crear aquella también se hicieron

sentir en el anteproyecto de empresa telef6nica.
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CAPI~~ULO- 3

EO:R1víA8 DE PREtSJACIOl\T DE~L SERVICIO TELEFONICO

Ire.~ aspectos.

El servicio telef6nico puede desarrollarse bajo

tres formas principales, que encuentran su ejemplificaci6n

en diferentes países. Esas tres formas principales son:a)

prestaci6n del servicio exclusiva y directamente por el Es

tado, como ocurre en Inglaterra, Francia, Alemania, etc.;b)

prestación del servicio- telef6nico exclusivronente por empr~

sa.. s particule..res, corno se reali.z8. en Estados Uniclos de :0Jor

te América, Italia, Brasil o Chile; y c) Prestación del ser

vicio telef6nico en forma simultánea por el Estado y los

particulares, como ocurre en Argentina, España, portugal o

Suecia.

~undamen~os de la estat~zaci6n.

Los partidarios de la estatizaci6n del servicio

telef6nico sostienen que el mismo, por el secreto natural

que deben guardar las conversaciones, es imposible que que

de en manos de par t í.cula-e s , debiendo ser ejercido en for-ma

exclusiva por el Estado, tomando asimismo en consideraci6n

/ / ..



38

10.5 necesidades de la defensa nacional. Por otra.. parte,ciel:

tas teorias político-sociales sostienen que la prestaci6n

del servicio p~blico es, para el Estado, no una facultad si

no ~m deber, porque con ello el Estado amnenta su propia

fuerza, ya que es con. la. expansi6n de sus f'unc í.cne s como se

defiende a sí mismo.

Razones contrarias a la estatizaci6n_

En contra de la prestaci6n directa por el Estado,

se ha sostenido que el mismo es un mal administrador y que,

en general, sus operaciones llevan a la formaci6n de fuertes

déficit. Por otra parte, la influencia política puede sen

tar sus reales en la empresa estatal encargada de la prest~

ci6n del servicio público y, entonces, el mismo ya no es

prestado con beneficio para la comunidad sino exclusivamen

te para determinado sector político. Además, se destaca que

la administración prtblica no tiene la misma flexibilidad de

la administraci6n privada y, por tanto, q~eda en retraso

con respecto a ésta en cuanto a las decisiones rápidas que

deben adoptarse para la resoluci6n de diversos problemas

que a menudo se presentan en la explotaci6n de la.. empresa.

Todas estas crIticas, sin embargo, pueden ser a

plicadas en sentido contrario, si se le da a la empresa es

tatal una t'Lexí.bt.Lí.dad t a'L que pueda clesarroll.ar sus activ!

dades sin necesidad de recurrir a un control extremo,ponieg

do técnicos al frente de la misma y librándola de controles

politicos. Además, la práctica ha demostrado que algunas
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e?tidades estatales pueden actuar con criterio comercial,

produc Lendo gananc í.a s en la explotaci6n, llegando a consti

tuirse en servicios eficientes. otras· criticas referentes

a la prestaci6n del servicio p~blico por el Estado se refi~

ren a: 1) dificultad para ejercer un verdadero control so

bre las actividades de la empresa del Estado; 2) dificultad

de controlar la correcta fijación de las tarifas. El pri

mer punto se refiere a que si el servicio p~blico lo efec

trta una empresa privada, la misma puede ser sometida a un

control efectivo, fijándosela multas u otras sanciones que

pueden llegar hasta la caducidad de la concesi6n, en caso

de incurr~limiento de las disposiciones fijadas para la pre~

taci6n del servicio p~blico. En cambio, la empresa del Es

tado s6lo podrá ser sancionada si se cuenta con la anuencia

de autorí.dade s superiores, las cuales siempre se ven in.cli

nadas a tratar con lenidad los casos suscitados, por el mis

mo hecho de las influencias políticas antes mencionadas. Los

partidarios de este argumento olvidan que t ambf.én una de

las razones por las que secómbate a la empresa privada es

que La misrna busca esa Lnf'Luenc í.a , compr-ando favores y co

rrompiendo conciencias.

En cuanto al segundo punto, referente al contra

lar de las tarifas, creemos que efectivamente en este caso

pedr-Ea encontra.rse una df.f'Lcu.l.t ad , puesto que si las tarifas

son fijadas por el mismo Estado, no existe una autoridad s~

periar ante la cual recurrir contra las mismas. En caniliio,

11••
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las empresas privadas tienen las tarifas fijadas por orga

nismos especia..les, que ejercen LID control de ésta.. s y verifi

can si las utilidades que producen están conformes con las

fijao.a.s en La concesión. En genera..l, se establece para. la

empresa privada, prestataria de un servicio público, que

sus utilidades no deben exceder de deterránado porcentaje

ca.Lcu'Lado sobre aus ingre sos br-ut os , mí.errt r-as que en camb.í.o ,

para la empresa estatal no siempre se cumple con este requ!

sito, por cuanto en especial se trata de abultar sus ingre

sos de forma que siempre exista una utilidad, aunque la ex-

plotaci6n se realice en forma antiecon6mica. Tal es el ca

so de la empresa estatal encargada del servicio telefónico

argentino, pues creemos que las grandes utilidades declara

das por la mí.sma se han debido, no o. un buen mane j o 8.d.mirli..§

trativo sino a los sucesivos aumentos en las tarifas telef6

nicas, que permitieron recaudaciones amplias. En capítulos

posteriores, veremos en particular lo expuesto.

pre..§.!;a.ci6n de servicios p~blicos por elnpresa.~ privadas.

Una de las caracteristicas de la economia libe~

ral es la propensi6n a la prestaci6n de servicios p~blicos

por medio de entidades privadas. Sin embargo, en la prácti

ca.. , se ha demos tra..do Que para. que se pr-e st e un servicio p1i

blico en forma eficiente es necesario, a~n bajo la activi~

dad privada, que exista LID deternünado contralor estatal,

de forma qU.8 el mismo pueda de sa.. r-r o.l.Lar-se con comün benefi

cio para la comQnidad. Por tanto, no puede hablarse real-
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mente de prestaci6n de LID servicio público libre, sino de

prestación de un servicio prtblico reglamentado, sujeto a

las normas propias del poder de policía del Estado. En Es

tados Uni00s de Norte América, pa!s considerado como libe

ral por antonomasia, donde 'la prestación del servicio pdbli

ca de teléfonos se cumpl.e med.í.arrt e empresas pr-Lvada s , se ha

llegado aí.n embar-go a este.blecer una sevl.e ele no.rma s fijas,

det e rmí.nada s por la F.C.C. (Fe(le~caal Commu..nications Connnision)

a las cuales deben ajustarse los servicios p~blicos presta

do s por las empre sa s permí.sí.ona r í.aa ; por otra parte, el de

sarrollo del capitalismo ha llevado a una concentraci6n tal

que, en la práctica, el 59 %del servicio telefónico de a

quel país es prestado por una sola empresa, la American

Telepl10ne and Telegra.pl1. Ca., c onocí.da t.ambt.én COiTlO !!ssocia

ted Bell System. El concesionario del servicio publico de-

be nues aJ·u3tarse a diferentes reglas ene es conveniente te.L. - • _

ner presentes. Estas son: a) el concesionario debe prestar

el servicio ut í.I..Lzando 18.s maquí.nar-Las y apar-a..t os más aptos

para llenar los fines del mis~o; b) el concesionario no de

be invertir en la exp Lotací.ón (lel servicio más bienes que

los necesarios para realizar el mismo con eficiencia y con-

tinuidad, de manera tal que no se pueda calcular utilidad

sobre bienes supérfluos o no afectados al servicio ni se e~

panda el capital desmesuradamente para el caso de expropia

ci6n; e) el titular de la concesi6n debe constituir, a la

orden clel errt e e sta.ta_l de control, una [5tra11tía arapLí.a y efec
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bligaciones; y d) el poder concedente debe reservarse la fa

cultad de aprobar la traJJ.sferencia <le J_8.. exp Lot ac í.ón a otro

c onc e s í.onar-í.o o perrrl s.í.onar-Lo, entendiendo que este cambí,o

debe ser apr-obado cuando r epre serrt a un real beneficio par a

la p re s t ac Lón del servicio, ~T s í.o mp re que no LmpLtque una.

concentraci6n tal que consti t"LlY'a monopolio.

Cr+ticas a la~ empresa privada.

Los partidarios de la prestaci6n del servicio p~

blico por medio de la actividad privada, aseguran que la em

presa privada, dotada de una mayor flexibili1ad, de una ca-

pacidad de resolución muchas más rápida, puede llegar a des~

r-ro.l.Lar lID ser-ví.c í.o púb.l.í.co rnás ac t Lvo y más a tono con las

necesidades del momerrt o que vive la comuní.dad , Sin embar-go

en la práctica, podría asegurarse que ello no es asi por

cuanto la empresa privada, prestataria del servicio p~blico,

por la fnd..ole ele sus t area s J_lec;a él adquirir una cornplejidad

admí.n.í st r-a..tive tal qrie se t.r-ansf'orma t anb'í.én en un apar-a..to

lento y pesa..do.

Asimismo, la práctica ha demostrado también que

muchas empresas privadas, prestatarias de servicios p~~licos

pro~ucen pérdidas, como ocurría con la Corporaci6n de Trans

portes de la Ciudad de Buenos Airés, antes de su estatiza

ci6n y, por otra parte, empresas estatales prestatarias de

un servicio púb.l.Lco pueden produc í.r utilidade s, como ocur-rIa

en la primera época de la ~lota Mercante del Estado, ° has-
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ta la actualidad con la Flota Fluvial del Estado.

Prestaci6n conjunta por el.Estado y los particul~.

La tercera forma de prestaci6n de servicios pú

blicos es la clesB.rrolJ_ad.a.. conjunta..mente por empre sas estat~

les y privadas. Los partidarios de esta f6rmula hacen no-

tar que el p~blico es el más beneficiado, porque al estable

cerse una comp et enc í.a entre el Estado y Los particulares,

los servicios que desarrollan tienden a curnplirse en la fa!

ma más ef'Lc í ent e y barata posible. Sin embar-go , en la prá.2.

tica no ocurre as!, por cuanto si bien hay prestaci6n simu1

tánea del servicio por el Estado y los particulares, no se

desarrollan en mi mismo sitio, sino en lu~ares distintos, o

sea que nunca llegan a superponerse ambos como para que se

e st ab.l.ezca una compet enc í.a efectiva. Claro está que s í em-,

pre se podrán hacer comparaciones y decir que tal o cual

servicio se desarrolla más satisfactoriamente, pero los usua

_ rios del servicio estatal no pueden reemplazarlo por el pri

vado ni viceve~sa, pues las líneas de conexi6n pertenecen a

una u otra empresa. Esta forma de prestaci6n del servicio

público tal vez se observe mejor en los transportes, donde

puede existir un servicio p~)lico estatal en competencia

con un servicio privado (ferrocarril contra onnibus, por e

jemplo), pero no se da en el caso especial de los teléfonos

sino como coexistencia de ambos sistemas, interconectados

pero sin competencia entre sí.
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La empresa mixta.

Una forma híbrida de prestaci6n del servicio pú

blico es la desarrollada por empresas de economfa mixta, es

drcir, organismos en los cuales tienen participaci6n el Es

tado y los particulares. Es esta una forma econ6mico-jurí

dice. s.í.ngu'Lar , extendida mu..cho en una ~lJOCa de la economfa

argentina marcada por la preferencia y apoyo oficial a es

te tipo de empresa. En nuestro pafs, la primera forma de

explotaci6n conjunta por el Estado y los particulares se

determin6 con la cons't í.tuc í.ón de la sociedad an6nima mixta

Atanor, que no de sarxoLt.a un servicio púb'l.í.co sino una ac

tividad industrial exclusivanente, en la cual el Estado p~

see un determinado interés por razones atinentes a la de

fensa nacional. Bielsa (1) refiriéndose a este tipo de em
presas, dice que su carácter pl1blico o privado está dado

por el .interés predominante en su régimen, según fuere uno

u otro. Por otra parte, se ha visto en esta clase de ins

tituciones una forma de conciliaci6n del capitalismo con

el e s t at í.smo , y eJ1_ realidad resulta su fin inrnediato la e.!

plotaci6n de una Lndust.rí.a de interés público con la concu

rrencia solamente económica del Estado. En general, la em

presa mixta, sin ser francamente una empresa p~blica goza,

mediante esta coparticipaci6n del Estado, de privilegios

virtuales los cuales uueden colocar en inferioridad de con
~ -

diciones a las industrias o empresas análogas que son sim-

plemente particulares, a~2 cuando esta consideraci6n en

realidad no mantiene importancia en la prestaci6n de un
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servicio público con caracter de monopolio. En defensa de

este tipo de sociedad, se ha dicho que es una forma de trag

sici6n entre la empresa privada y la empresa pública, o sea

que ella consti t uí.rIa un paso previo a la nac í.ona.l.Lzacf 6n

total dol servicio público, haciendo que primero, de la em

presa privada se llegue a la sociedad mixta Y, luego, a la

empresa estatal. También se manifiesta que resulta más sen

cilla la adquisición de los bienes de la empresa nixta, por

parte del Estado, puesto que ya existe en ella capital pro

p í,o del 3stado Y, por tanto, la adquisici6n r equ.íere un. me

nor sacrif"icio ec onómí.c o ,

Críticas a la empresa mixta.

Es obvio significar Que la empresa mixta tiene

asimismo la ventaja de la presencia de funcionarios del Es

tado dentro del directorio de la empresa mixta, pero tam

bién puede achacársele a la empresa mixta, por el hecho de

tener una intervenci6n e st a't aL, que ya no cuerrt a.. con la f§

eilidad de resoluci6n propia de la actividad privada. Cre~

lTIOS que este tipo de explotaci6n de un servicio prtblico no

es el más adecuado para nuestro páis; si el criterio poI!

tico-s.ocial de la pobla..ci6n ex.í.ge que el servicio público

se preste bajo la forma estatal, ello no quiere decir que

el mismo pueda ser colocado en manos de LIDa empresa mixta,

sino que debe ser ejercido directamente por el Estado me

diante lli~ organismo adecuado que goce de todas las facili

dades para la prestaci6n de ese servicio en las mejores

11•.



46

condiciones y al cual se le den las facilidades de un esta

t.ut o que le ot or-gue una de t e rmí.na..da independencia, tal co

mo la que podría ~ozar ~ma empresa privada sujeta al con

trol ostat a.l ,

}:Iayoría a favor._cae la ..estatizaci6n.

Expuestos los pr6 y contra de los sistemas de

explotaci6n considerados, creemos que el más ajustado a la

realidad actual, para el servicio telef6nico, es el de pre~

taci6n directa y exclusiva por el Estado. En el capitulo

final nos perwitiremos expresar las directivas dentro de

las cuales estimamos Que esta forma de prestaci6n puede al

canzar su mejor desarrollo. Como confirmación de este cri

tel')io, ya que X10 es una opini6n V8J1.e.. , menc í.cnarerno s que,

r e st.ando los Estad.os Un.í.dos de }.Jorte Amér-í.ca , el 70 ~~ de

los teléfonos instalados en el mundo son explotados direc

tamente por el Estado (~). Por otra parte, como se indica

en el cuadro que sieue, todos los países que tienen uha

proporci6n de 15 y más teléfonos instalados por cada lOO

habitantes, a excepci6n de Estados Unidos de Norte América,

se r-Lgen por el s í s t ema eIe explota..ci6n estatal o el siste

ma mixto de explotaci6n simultánea estatal y privada.



1) Estarlos Uná do s ele l'TOl~te A é r í °1 27"" (sistema prLvado)In r i.c a.• u, /~

2) [:juecia, • • • • • • • • • • • • .27,73% ( 11 e st at.aL)

3) Cal1adá • • • • • • • • • • • • • 24, 01~g ( " m.lxto ,
¿

4) Sll.za... • • • • • • • • • a • • .21,90% ( ti estatal)

5) Nueva.. Zelan.dia • • • • • • • • .21,86% ( ti 11 )

6) Din8J!lclrca... • • • • • • • • • • .18, 73;~ ( ti má.xt o )

7) .A.uMstralia. • • • • • • • • • • .16,07% ( tf e stat a.í.)

8) Nor-uega.• • • • • • • • • • • • .15,79~g ( ff mí.xto )

les paf se s deL mundo se rigerl por' los s í.s t ema s e st.at.al, o

el cuadi-o sigu..ie:nte de t a.l.La los pa.íses que t.Lerien

Tllás ele un 111ilJ_6n de t e Léf'onos en ce r-ví.c í.o , con Lnd í.cací.ón

deL si st ema (le expLot aci6n ut ilj. zB.clo:

Cuadl~O ~T g~

1) Estados Un.l do s de l\T. l~mér:t(~a.~ • 50.372.972 (sist.prl:tva.do)

4) Rep. Federal Alemana. • • •••

2) Tlein.o U"Y~.i(3.o ele G.J31"1ete:.il.a e
Irlanda • • • • • • • • •

3) Canadé~. • • • • • • • • •

• • •

• • •

6.139.229 ( It e stat e í )

3.603.900 ( tf mí.xto )

3.255.971 ( ff e (":'J- .•'- 1)o LJ él G 8~__

/ / ..
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5) 17:t:8J1.cia • • • • • • • • • • • 2.7 138 . 9 51 (sist • e s t a t a.L)

6' J apón • • • • • • • • • • • • 2.5941:.506 ( n 11rj_va~do )J

7) lSu.ecía.• • • • • • • • • • • • 1.994c.378 ( tf esta..t8~1)

8) Ita.J_ia.• • • • • • • • • • • • 1.774.462 ( n 11 :r:tva.lo )

9) !lu_stre.l.ia • • • • • • • • • • 1.432.776 ( u e stat a'L)

lO) Suiza. • • • • • • • • • • • • 1.074•.216 ( tr u )

J_1) Argerrt í.na • • • • • • • • • • 1.001.158 ( ff mí.xto )

Refj_rnlélPl0S 8.S! clue el s í.s t oma c1e expLot ac í ón más

adecuado, para los teléfonos, es el de prestaci6n directa

por el Estado, concepto confirmado por la experiencia inter

nacional.

-·..----000------



lTotas del CltPITULO 3
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(1) Rafael ljielsa, Ciencia de la Adnlinistraci6n. ürrí,v, l~a

eional del Litoral, Rosario 1937, pág. 100.

(2) Telephone Statistics of the World - Enero l' de 1954 

editado por Amar.í.can TelelJhone & Telegraph Ca.

(3) Telephone lStatistics of the 11orJ_d.

(4) TelephoDB Statistics of the World.
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is: l'T~l\CIOl'JALI?..A.CIO~T DB: LO§. TELEFOrJOª,

Antecedentes d.e la..Cíe.• Uni6n Telefónica. (181 Itío de la Pla. ta.

El 28 de agosto de 1946 el entonces Ministro de

-Hacienda se dirigi6 al Poder Ejecutivo Nacional poniendo en

su conocimiento el texto de los proyectos de convenios sus

criptas con la I.T.T. International Telephane & Telegraph Co.

de Estados Ul1.i(los de i'Torte a1néricct, para la adquí.s.í.cí.ón por

el Estado de la Compañfa Uni6n Telef6nica del Río de la Fl~

ta (U.T.) (1). Ya hemos visto en el capítulo 1 c6no la U.T.

1101"1 a.bsorci6n cIe dive r sas compañ.Ia.. s , se habf a t r a.: sformado

en la empr'e sa t.e Lef'óná ca más Lmpor-t ante de L paf s , abar-cando

con sus servicios las zonas más florecientes y cubriendo las

necesidades de casi el 90% de la poblaci6n. Su evoluci6n ~

de seguirse en el cuadro 3, que muestra la evoluci6n de telé

fonos instalados propiedad de la con~ffi11a, desde sus oríge

nes. As.Lm.l.smo , la U. T. era p r op í.e t ar-La ele ernpre S 8.. S su-bsi

cliarias como la Cia. rnternélcion.éll ele }~a(lio ..irgentina (CI])RA)

med.í.arrt e las cU..ales estaba conec t ada con tod.o el s í.s t ema te-

/ / ..



-..¡, tTNTON T}EL3FONIC.A. D:8I1 PIO DE IJ.t\. PIIATl,., DES1)E SUS

OPIGBN:~S (2)

18,90 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5.723

1900 q.~A7
)(+ 3.664-

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • - -"-'
...

1910 29.762
) (+ 20.375

• • • • • • • •• • • • • • • • • • • •

1920 7'? ')"{4
) (+. 42.472

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • c... ~'_J! , ( 70.017
1925 142.251 l \ +

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

]930 236.213
) (+ 93.962

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

1935 279.396 '{ + 43.183
• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

1936 ~O~.240
) ( i· 23.844

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • _ .J

, O""" 335.1,85
) (+ 31.945

.;....).,)' : • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
1938 36].• 468

) (+ 26.283·......~ ........... )(¡
1939 387.514

26.046
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,( .... 25.416

1·940 412.930 ' .
• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

~ ( + 25. 581.
1941 438.511

¡ ..

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

J-S42 461.445
) (+ 22.'934

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •
) (~-

194·3 477.518
16.073

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

1944 491.943
) {!f. 14.425

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •
)(~

1945 508.534
16.591

• • • • • • • • • • • • • • • • • • •

51.
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lef6nico internacional. También es de tener en cuenta que

la U.T., aunque constituida en Inglaterra como sociedad an2

nima inglesa, tenía en realidad el 99,9% de sus acciones en

manos de la empresa norteamericana antes mencionada, I.T.T.,

que las habia adquirido en 1928. La I.T.T. es una de las

principales empre sa s t.e Le í'órrí.ca s mund í.a.Les -la segunda en

inlportancia, luego del Associated Bell System- propietaria

de ernpre sa s cable-ra.cliotelegráf1cas (AIJ_ America Cables and
~

Radio, Inc.), fábrícas de materiales telef6nicos (Interna-

cional Standard Electric) y explotadora del servicio telef6

nico en diversos paises (Chile, Brasil, Cuba, etc.).

La U.T. s610 tenia un permiso precario.

El proyecto de adquisici6n de los bienes pertene

cientes a la U. T., convenido entre el I·'linisterio de l1acien-

da y la I.T.T. se relacionaba específicamente, n6 con la

compra del activo físico de la misma, sino con la adquisi

ción del fondo de comercio mediante la transferencia del t2

tal de las acciones en poder de la I.T.T. Por otra parte,

la compr-a.. de la Ir .T. no era un proyec t o nuevo, sino que 8.

qu~lla venía considerándose desde hacia ya muchos eños,y en

los r ag.í.st r os del Congreso de la I\Taci6n ex:i.sten nune r-oso s

proyectos encaminados a llevar a término esos propésitos.

También, la U.T. no contaba con una concesión, sino que ha-

b1a. de sarr-o.Ll.ado sus servicios sobre la 'oase de un permí.so

precario concedido bajo la forma de la autorizaci6n establee!

da en la Ley HQ 75~~ de·Telégrafos Nacionales; en consecueg

/1. •
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cia, el Estado, al considerar la expropiación de la U.T. de

bía tener en cuenta que no exlstía un plazo de duraci6n de

los servicios y que los mismos podían caducar en cualquier

moment o por- el s.í.mpLe retiro del permiso precar-Lo acordado ,

siendo el valor B. abonarse por los bienes f :!sicos utiJ_j_Z8.-

dos en el servicio telef6nico, exclusivamente el correspon

diente al valor de la inversi6n menos la depreciaci6n co

rrespondiente, y no otro. Ya en el año 1942, tilla publica~

ci6n del Instituto de Economia de los Transportes de la Fa

cultad de Ciencias Econ6micas (3), expresaba que el valor

de adquisici6n de la U.T. podía estar en alrededor de tres

cientos millones de pesos; para ello tomaba en cuenta que

el activo físico de la empresa ascendia a la suma aproxima

da de tres cientos setenta y cinco millones de pesos, de

los cuales debfa deducirse la reserva de depreciaci6n, de~

terminando el siguiente cálculo:

Activo físcico de la U.T. al

31 de diciembre de 1941 ••••••m~~. 375 millones

Reserva de depreciación, al

31 de diciembre de 1941 •••••• ti 59 ti

Saldo •••••••••••••m~~n. 316 ruí.Ll.one s

Valuaci6n del Consejo Nacional de Postguerra.

Con posteriorid.a..d , en 1944, de mutuo acuer-do con

la U.T., el Consejo Facional de Postguerra decidió efectuar

una vaLuací.ón de los bienes de la empresa, con mí.ras a su

adqrü.aí.c í.ón , ele s í.gnéndo se a l. efecto tres peritos: UD.°, po r

/ / ..
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el J~stac1o; ot.ro , por La Empresa. y un tercero, d.esignado de

común acuer do , par-a 8.. ct uar como árbf.t r-o , JJe estos tres pe

ritajes resultaron varios valores distintos, que son los si

guientes:

a) el Sr. Arístides Durante, argentino,

perito designado por el Estado, to

mando como base el valor de los ma

teria.les en 1941, y el valor de le..

mano de obra en 194~, determin6 el

siguiente Lmpor-t e ••••••••••••••••••• m~pn. 542,9 miJ..lones

b) el perito Juan N. Wopat, norteameri

cano,designado por la U.T., utilizag

do el procedimiento antcrior,determi

na un valor de •••••••••••••••••••••• m~l~n. 610, 3 tt

c) el perito Sr. Durante, tomando valo-

res y mano de obra de 1944,determina. m$n. 666,0

d) el perito Sr. Wopat, con materiales

y mano de obra de 1944 •••••••••••••• m~>n. 746,7

e) el Ing. Francisco Marseillán, argen

tino, perito tercero, tomando como

base el valor de los materiales y m~

no de obra de 1944, asigna el valor

de •••••••••••••••••••••••••••••••••• m0n. 666,0

f) el Ing~ Francisco Marseillán, to

mando como base el valor de los l~

teriales y mano de obra en 1946,

calcula 1m importe de ••••••••••••••• ~¿n. 750,0

n

n

u

/ / ..
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Unico v8410r aCel)ta1Jle: costo de origen Inenos élepreciélci ón,

En verdad, todos estos peritajes no concuerdan

con 01 criterio aceptado por la moderna teoría de las expro

piaciones, ya que en lugar de considerar el valor de costo

de origen menos la depreciaci6n, se considera el valor de

costo de reposición menos depreciaci6n, es decir, el valor

actual de los bienes y mano de obra de instalaci6n -como si

recién se implantara el servicio- a pesar de los muchos a

fias que llevaban de funcionamiento.

Al respecto, creemos conveniente traer a cola~

ci6n la op.írrí.ón de una autoridad. Lnd.í.sctrt í.da en mat erLa de

comunicaciones y transportes, el Ingl Teodoro sánchez de

Bustamante (4), ex-profesor de la materia en la Facultad de

Ciencias Econ6micas de Buenos Aires, quien refiriéndose a

los teléfonos marrí.f í.o st a que "la e s't at í.zac Lón de Los servi-

"cLos púb.lí.co s de jur·isclicci6n nac Lona l, implica~rá la Cétcluci-"

ttcle.d ele los permí.so s (no son canee s í.one s) r e sp ec t Lvos Y La

Uexlll~opiaci6n ele los bienes de las empresas, y que, por es

utas "bienes s610 se cl'eberá abona.. r a los empr-esarí.os una suma

t1equ.ivalente al costo or-í.g í.na.l, de los mí.smos TIlenOS 18.;8 c1epr~

trciaciones corr-e spond.í.errt e s "; Pa.l~e.. a í'Lnar aún más el conce,I2.

t o , agrega. que fiel COSJGO de origen de ce ser sus t I tuido por

~a inversi6n prudente (o sea por la erogación razonable que

"habrf a deb'ldo hac e r se en conc1.iciones nor-maLe s ) , cuando en La

t1adquisici6rJ. (le los b.i.ene s o construcci6n de 18.. 8 ouras , la..

1fe111pl~e se. ha realizacl0 operaciones a b"L1Sivas o f'r-audu.Lerrt as " ...

por otra par-t e , af'Lrrna que tren la devolu..ci6n al empr-esar'Lo

/ / ..
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del "cap í. tB.J_ en1l)le8.. c10 e " la c ceac Lón .Ie s-u .í.ns't rument o ele

"t r-aba j o , no del)el~á Lnc Luf.r-se la p a r-t o ele cajrít a'l, que cOl'\re.§.

fllJOncle B.. prop.í.edade s 11 obras cons t r-ufdas con. ganancias exce ...

ti SiV8.S (le la.. ernpr-esa (ga..nancí.a s que sueLeri d.l s í.mut.ar se LncLu

"yéndol.a.. s en el r-ubr-o "f'ondo s para renovaciones o araortiza

"c í.one st", y con 18.5 cuales se ejecutc!.11 de spué s nuevas obras

fte insta..laciones) , pues esta parte del ce..pital no ha. s í.do su

ttmirlistrada P01") los pr-opí.et ar-Los de la empre sa s.í.no por' los

"uauar-í.os de la. m.í.sma , en exce so sobre los ga.. stos ele la em

"pre sa y sobre las ganancí.as justa.. s y r azonab'Le s a que t í cne

u(le~recho según su pe rnrí so , autorizaci6n o canee s í.ónu,

y para terminar la cita del Ing. Sánchez de Bus-

t amant e , concor-damos con 811 criterio éle que tila gar'an t Ia

1fconstitucional del derecho ne propiedad, s610 se relaciona

fI~r es ap.l.Lcab.Le a la base econóutí.ca-d'Lnanc Ler-a de La conee..

tt s í.ón , Esta ba se acue r da el c1erecho B.. une.. rernu.nera.ci6n del

nCalJital invert Ldo por el ernpr e sario, y a La.. clevoluci6n ele e

use c an.i t aL en C8.. S0 de exnr'ooLac Lón o rescate de los bf.ene s. ~ ~

1Jcl~eados con ese capital. El empr-esar í.o no tiel1e dar-echo a

tfbeneficios que La concesi6n no le ha delegad.o u o t or-gadoj cg

tflno son, por ejerl1plo, los aunento s c1e va.Lore s de los bienes

ttc1e la empre sa , de t ermí.nados por e l, esfuerzo colectivo (valo

"rt zac í.one s (le t e r-r-eno s , e t c , ) tf.

Manifestada la aprobación del P.E. Nacional a

los p r oyec t o s de converrí.o s que le f'uer on enviados por el lri

ru str o ele Ha.ciend.a, el 3 de setiembre ele 1946 se procede a

/ / ..
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la firma de los respectivos contratos.- En representaci6n

deL .gobierno argentino actúa.. el l:inistro de Ho.cienda Y, por

la I.T.T., su presidente Coronel 80sthenes Behn (5).- Se

forll1aliz6 as! la adquisici6n de La u.lr. por el ~stado,en la

suma de noventa y' cuatro millones de d6lares americanos, a

pagar 811. le. c í.urtad ele I'Jueva Yorlc, Estados Unid.os ele I-Jol-ate A

m~rica, a la I.T.T., a cambio de las acciones ordinarias y

preferidas de la Compañfa Uni6n Telefónica del Rio de la

Plata en poder de ~q~ella; restaba una pequeña cantidad de

acciones en manos de accionistas privados de rnglaterra,las

que se compr-omet f a a adquí.r í.r la I.T.T., por su cuenta,para

entregarlas al gobierno argentino.- Asimismo, el gobierno

se e ompr-one t fa a abonar la.. suma ele m~;n. 47.500,- pOI' d1a,li

bre de impuestos, considerada como utilidad lfquida diaria

de la U.T., desde la fecha del contrato hasta el dfa -antes

del 30 de setiembre de 1946- en que el Congreso Nacional,

por ley, aprobara la transacci6n.- De no aprobar el contra

to el rongreso Nacional, antes del 30 de setiembre de 1946,

el mismo quedaba anulado. Simultáneamente con este conve

nio, se firmaron otros dos contratos referentes a asesora

miento técnico y sQministro de materiales, cuyos lineamien

tos generales habremos de estudiar en el capítulo siguiente.

Elv~lor abonado segQn contrato.

Refiriéndonos ahora, con exclusividad, al contr~

to de adquisici6n de la U.T., diremos que el precio pagado

se e stLmó entonce s en m~~~;n. 319.000. 000.-, equivalentes, al

camb.ío vend.edor pr-ef'e renc í.a'L de mt-jn. 335.82 por cada 100 d~

/ / ..
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lares, a un valor de 94.991.364,42 d6lares americanos. En

ver-dad , el t í.po ele c amb.ío que se nenc í ona para conc ret a r la

operación no es el que debiera aplicarse a la nisma, por

cuanto el tipo de cambio existente, para operaciones de es

ta nat ur-aLe za , e r a el tipo de c ambf,o vendedor: básico ele m~·,n.

373,13 por cada 100 d6lares, con el que se llegaría a un va

Loz- ele m{~:·11. 354.127,81, o sean una d_i:fere~ncia ele rl1~;;rl.~ ... 

45.444.127.81.- Es interesante destacar este hecho porque,

aun cuando se hizo notar en la discusión parlamentaria que el

uso de L tipo de cambf.o vendedor l1re1"ererlciB.l (m~)n. 335, 82)

no tenía ning~~ perjuicio para el gobierno, porque tanto da

ba que la diferencia de cambio la ganara como margen de ca~

bias o en la adquisici6n de la U.T., en realidad, entende

mos que es distinto, por cuanto de producirse una ganancia

en el margen de cambios, la miSTI1a i~gresaba a rentas gener§

les, mientras que realizándose a favor del precio abonado

por la U.T., se consideraba un valor de costo menor Y, por

ende, ello daba lugar a dos burdas maniobras: por ru¡a parte,

se engm1aba psico16gicamente al pueblo, haciéndole creer que

compraba barato, lo que era muy caro, y por la otra parte,

sería más sencillo declarar luego utilidades sobre un capi

tal menor ,

Valor realmente abonado Dar el Estado.

Por otra parte, el valor arriba mencionado ta~~2

co llega. 8. ser clefinitivo, IJar cu..a11.-'GO la U.T. tenia enrít í,«

do s deberrtur-e s por UJl valor de nl(:~n. 131.673.786.-, cuyo re.§.

cate quedaba a cargo del gobierno.- En síntesis, el valor

/ / ..
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real abonado para la adquisici6n de la Cia. Uni6n Telef6nica

de L I-=tío de La P'Lat a re S11]_t a se r el siguie nte:

a)Valor abonado a la I.T.T. en Nueva

york, por la transferencia de las

acciones de la U.T. 94.991.364,42

dólares al cambio de 111:Dn.373, 13.... • nl(~n. 354.444.127.81

b)utilidad líquida, corrida desde el

lQ de agosto de 1946 al 29 de se-

tiembre de 1946 (mSn. 47.500.- por

59 dI a s) ,
••••••••••••••••••••••••••• mr.n , 2.802.500.-

c)Valor de los debentures de la U.T.,

a careo del comprador ••.•••••••••••• m$n. 131.673.786.-

Valor total r e a I abonado ••••••••••• mC:rl. 488.920.4:13.81

Valor total ganado por la I.T.T.

Por otra parte, la I.T.T. obtuvo varios benefi-

cios adicionales ~o mencionados en el contrato, pero que sur
;/

gen de los términos del mismo. En efecto, hay UD. beneficio ,~"
/" '

para la empresa norteamericana cuando obtiene el pago en d6-

lares a entregar en Nueva York, pues de haber recibido el p§

go en Buenos Aires, el tipo de cambio a utilizar para la

transferencia de esos fondos a Nueva York hubiera sido el del

mor-cado J_ibre ce Q. 422.89) Y no 8.1 camb.io vendedo r pre=t~eren-

_ Í\- ,,'

eial del mercado oficial (CQ 355,82). Para la I.T.T., pues,

el precio total obtenido en la venta es el siguiente:

a)Valor recibido por la I.T.T. en

nueva Yor;·~: 9~~.991.364.4c2 d ó I.a..-

:res al c anbí.o libre de mC'n.422.89

cada 100 d61ares ••••••••••••••••••• mGn. 401.708.981.10

/ / ..
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TJ:a.n.Sl')Ol~te •••••••••mn, 40J_. 708.931.10

b) lJtilio.D.d. líC~ll~cla, c o rr-Lda de sde el

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

lQ de asosto de 1946 al 29 de sep

t í.erabr-e de 1946

e) Valor de los debentures de la U.T.

2.802.500.--

a car-go ('1eJ_ compr-ador- ••••••••••••••mL.J}.!. 131.973.786 .... -

eJ. gol~ie:cno nac í.ona L, es el paI s todo quí.en sllfrió La c1ife-

1)D.l~lB.1!lell.t;arj_a, que "aun cuando el pa.I s no se per jl1clical"lEt en
'.

esos nr~::n. 66.000.000.-, 12~ enpre s a se l)en.efici::lrI1'f CO.D. ellos"(6)
$. '.

obtiene otro beneficio la I.~.T. cuando ingresa

..ti., pues los m.lsmo s cJ.ÓJ_8.res obterudc s al c ambí.o vendedor- nre
... -

ferencial son l'et·'1.gre sados a.l, l")3.ís al cambf.o libre. Por 111-

timo, la I.T.T. se beneficia al vender en buen precio LID ser

¿le capf.t a.l para r-emozar-se y poder atender J..a masa de nuevos

pedidos pendien.tes. Esta inver·si6n de cap Lt a L a l.can za Luego

a casi dos mil miJlones de pesos bajo la explotaci6n del Es-

t ado; por ot r-a parf le 1 La l. T.1'. no a bandoriaba J_8. p l.aza 8.1-' p;en.

t Lna , pU.e s t o que mant enía. 13. po sibili(~acl. (te segu.í.r recj.1)Jel1.-·

do (1iv.Ldondo s - sin l1j~rlGlula Lnve r- si6n.- med í arrt e el cont.r-at o
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'\T orJ"lJ8

(J" Á -t"' ~ o (1 e ó""l ~"'\ ':1 O' ~ 1'" -01Je 1") a del -)' -r S' e 0 0"(10

J . o u -. '.J. t l 1..J 00 1:) Colo :.:> c. ,'o ..J_. .J. _ \.-t __ 1 cl_,_, .L. J, si 210 se t uv.í.e r a

lares significó la utilizaci6n de ~ivisas qTIe debieron haber-

se ap'lLcado E~ la expLct ac Lón de J_08 reC1JrSOS enor-g é t l c os -el

· 1:1 ..:! 1 ·'1 • d· 6 ..no e e r3lC aue s ! te ..... usuarr.o , ..)e pe r J1J.r' J_C , O.SlI(]] s 1'11o ,

Lr.ve r s í.one s ree..Lí.zada s Lue go 1)01-; e I E~stB.cl0, lJaI'2. la anp.Lf.a-

e l ÓY1 ele] ce~~\T-i e" o +e' e'P6ni e s í.r.rit -r-· ar on yo", ',:)"'\1':' (:" (;':'11 i ,1~ ,1_. -_ - ~ I-J __ ';_1_ U..L.L .1._ ,,0, ~:J_ U" o" J.ct..•.~ .1.1 _.,\_.r~ ,-... tJ ~.Jc.o. ,,'t:·.S ~.e

cli '\tiS8"S "'jT 18. d í st r-ac c.l ón ele i!l.c;en-ces cap.l í.a'Le s que 110~r n.eceE~1:

..f- a e 1 -o !:l l' rt ','ri errt r a s r¡ ¡ 1 e·l,., --.i.;, c...lo - l..) ,1 l___ ,. . l.J '"I _..1. '- " on nanos ele J_Et ermre ca i)-ri vad« hu-.. ~ --- - .A. - -- V" '-.l..,L\o.' -'- - ~

. ..,

bieran siznificado nuevas inversiones ~e ca)it~l extranjero y

O ' "M t.ado ro Yl Y"'ll -""'e t amo s nue st r-a (.ll· sconf'orr.u.dad con1J r e..l.. .b S a o. , IJ e Á LB.J. J. __ J S· .Ál.:J ':J.l~ o~ . _ _ __ J - -

el mot.ierrt o e Le gLd o pare. lo. o st a t í z ací. ón , CI'eernos Cl.;e , COD10 en..

el caso de los ferrocarriles, su adquisici6n debi6 postergar-

se para afi o s posteriores, una ve z af'Lanzada s 18.s ind.ustria.s

l)etl~olífera ~T sic1erúrG:Lce. ) ~T no antes.

t ota l, abonado por e L ~~ sta.lo fUG jl..1sto; sobre e L par-t Lcu.Lar , pell

SaJ110S 011e se »r-ocedl ó con c r í.t erLo ext r-emadamerrt e lj.bera.l.TG_n.
.lo ..
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3;ase en cuerrt a que las Lnst eLac í.one s adqu.l r Lda s no e st aban mo

dernizadas y sufrían los efectos de la prolongada carencia de

materiales de reposición sufrida durante la IIQeuerra nmndial,

que recién terminaba. La misma U.f. ya había ~severado esta

af í rma.. c í.ón 8.1 manf í'e s t ar pl~bJ_icamen.te que ex:Lstiél u-eJla f'aLt a..

"(1e I'ac í.l.. j.(1.8.cles en el p l.ant.e.L, e spe c í.alrnerrt e 811. los e Lemerrt o s

HOl.e e qu.lpo s y mat or-La.le s que de ben S81-- Lmpovt ado s , los C1JaJ_es

1I1'1e-)-:108 podí.do corrsegu.ir· sof.amerrt e en c antLdade s muy lill1:LtB.cla.s

"rlur-arrt e los "L'11timos tres o cu..atro afioslJ(7). Por otra 1)8.J~;te,

los l:)ienes t o't a Le s d e la U.T., según su baLence gene r a.l a L 31

ele d.í.c í.embr-e de 1945, 8. scend.Ian a la. s urna.. ele rfl~::~n. 438.033.491.

(Ji sc i-Lnrí.nado s e11 la s i gu.l errt e f arma:

Cl1.Eldro I,~Q 4:

EIEl-TE,S DE 11\ CO}·lPli.f~IA lJ}fIOl'T TELEFO}:TIC~11 J)EL lilO :OE Llt PLATA,

lSEGlT['J I~l~Lf-J\JCE GEI'illltAL ltL 31 DE 'DICIEI',JBRE DE J_94:5. (8)

d) Equil10S ele oficinas centrale s •••••••••••• "

e) Equipos telef6nicos ele estaciones ele abonados"

f) Plantel urbano ••••••••••••••••••••••••••• 11

. a.. ) Inrluebles y sus acce scrí.os •••••••••••••••

b) }Iateri8.1es, máquf.na.. s y nerz-amí.ent aa ••••••

e) l,:ue bIe s ,-sr Utile S •••••••••••••••••••••••••

g) Plantel interurbano ••••••••••••••••••••••

lnCn.

tf

ti

"

31.289.910

16.848.224

2.658.450

125.342.235

64.724.314

142.880.74;6

46.660.429

h) IJ]_o,ntel en cons t r-ucc í.ón y no c La s í.f' í.ca..d.o.. ti 7.629.183

mC;n. 438 • 033 .49].

El importe mencionado merecía la objeción de la

Dirección General de Correos y ~elégrafos, puesto Que, seg~n

su Lnrorme , en d.í chas c í.í'r-a s existIan c oncept o s 11.0 Lmpirt abLe s
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a la. exp'Lot.ac í ón y, por ende , se ob se rvaba un aguamf.nnt o en

13.8 111l8iTIas. POl~ t arrt o , e l. Lmpor-t s a pagarse, en una p r.lrne r a

ap rox.ímac í.én , podriá ser menor que el citado, pcro nunca inayor ,

Además, considerando el porciento ~e rendimiento neto medio

de La empre S 8.. , y !has ut Ll.í.dade s netas registrB.d_B.s en los afias

J_943 , 19t;-Á Y 1945 (9), ten.dr1arnos que el c ap í.t.aL exp rop.í ab.Le

oscilaría entre 250/300 millones de pesos. Las tasaciones da

das por los tres pe r-Lt os arrt e s menc.l onado s no pueden tornarse

en cuenta, porque consideran mi costo de implantaci6n actual,

inaceptable, considerando la obsolecencia y vetustez de algu~

nas instalaciones, además que la técnica administrativa refe

rid.a a expr-opí.ac í.one s cansiclera c ompLet ament e Lnap r op Lado el

sistema de los peritajes.

L6gicamente, la fijaci6n de llil justo precio tal

vez hubiera 11evaGo a la iniciaci6n de un juicio de ~~)ropia

ci6n largo y costoso en el cual no siempre sale bien parado

el prestigio del pafs. pnr tanto, al haber del precio pagado

tendríamos que anotar la buena Lmpr-e s í.én que la operací.ón pu

do haber cl.eja.clo en el exterior :T el ahor-r-o en ga s t o s y honorg

rios judiciales, pero creemos que la diferenc1a abonada en

más excede en mucho B.. lo que 16gicarnente pudiera. habar corre.,2

pondido por los conceptos .í.nd.ícado s; ademá s , el gob í.erno de

un Estado no puede guiarse en la conducci6n de la cosa públi

ca por razones sentiqentales, COffin lo haría un particular,aUQ

que bien poclríamos decir qlle t oda la ope rací.ón ele compr-a de

la U.T. se manej6 como UD negocio particular. (10).

------000------



I'1"ota.s del CllPITULO 4

(1) Boletín del 1:in.i s-cerio ele 3acien.cla~ de la.. Ifaci6n,Jllo 1,I~Q30

(octubre 19 de 1946).

(2) Boletín de la ]-30J_sa de Comer c í.o de ~3u.enos ...s.ires, 8 de ju-

lio de 1946.

(3) Ing. Teodol'¡o Sánchez de :.us·caJi18.nte, Los Servicios I>dblicos

de Teléfonos en la Argentina. publicaci6n NQ 8 del Instit~

to de rconomia de los Transportes (Facultad de Ciencias E

conómicas de Buenos Aires), Buenos Aires, 1942, pág.307.

(4) Ing. Teodoro sánchez de Bustamante,?=statizaci6n o Indus-

tria. Privada en. J.íateria. de servrctos Públicos de Tr8-ns~oor
.... -

tes y ComLmicaciones? (separata de la TIevista de Ciencias

Econ6micas, octubre de 1943), pág. 13.

(5) Tal como expresáramos en el capftulo 1, también en "el ne

gocio telefónico intervienen los coroneles. Las conclusiQ

nes corren por cuenta del lector.

(6) Bolet1n del }.':inj_sterio de Iiacienda de la ~!aci6n, lilio 1,1'TQ

30 (octubre 19 de 1946).

(7) Boletín de la Bolsa de Comerci o de l~uenos .1\ires, 8 de ju-

lio de 1946, pág. 119.

(8) Boletín de la Rolsa de Comercio de Euenos Aires, 8 de ju-

lio de 1946.
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(9) Según pub.l.Lc ac í.én efectu.ada en. el BoletiD. de la Bo.lsa de

Comercio de Buenos Aires, de 7 de enero de 1946, las uti

lidados de la Compañia Uni6n Tolef6nica del TIro de la

Plata son las sizuientes:

Balance General al 31/12/43•••~ 1.010.075 (mt-~.16,6 millones)

)ff11tt 3]_/12/4.4••• :t: 1.104.456 (rl1~~.n. J_8,1

En i~ual publicaci6n del 8 de julio de 1946, se declara:

Ba.l~1nce Gel1.eral al 31/12/45•.• ! 1.004.777 (me'11.. 16,5 mí.Ll.one s )

(10) El dí,a..r í,o "La Raz6n" (1e1 29 de mayo de 1956, .be.jo el t:r
t.u.Lar uSe in.forlTIará de un sensacLona.l negocie.do con los

Ifferroc8.rrile SU dice que "La Fiscal:ra~ I'-Ta.cionél1 de liecupe-

nI~aci6n Patrinloni8~1, ext r-aof'Lc La.Lmerrt e , anticipo ql1.e se

"dar á ..n a conocer las conclu.siones de una. Imocr-t ante invesJ. _

"tigaci6n. La investigaci6n, ele car-áct e r sensacional, se

tll'efellirá a irregulal~idade s c omet Ldas en la a.La.rdeada n8..-

ttcionaliza.ci6n de los I'e r-r-ocar-r í.Le s ingleses".·?Existirá

igual den~Lncia en lo que respecta a la nacionalizaci6n

de los tel~fonos?
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CAPJrl'ULO 5

LC'S COI·TTRATOS DE ltEiE30fu\rITEI~TO TECI\fICO y :SillIIT\frS T:10 DE

l/U\.TERIli.LES TELEFONIC OS

Más beneficios para la 1.T.T.

Tal vez lJ1ás objetable que la adquisici6n mí.sma de

La empre sa U.T1
• med.Larrt e la compra. dLrec t a , es la f'orrna reve.§.

.tí.da pOI~ los do s corrt r a t os que c omerrt amos , pues .P01'l ambo s , en

última in~tancia, la 1.T.T. se benefici6 con un monopolio pa~

ra el ase soramí.errt o técnico y la pr-ov.l s í.én ele mabe r.í.aLe s ~ AdQ

1'11'< S.. .1. c\; , ma.L pueden ju.st:Lficarse contratos do esta nacura.Leaa.. ,

pues aún cuando la 1.T.T. es la se3Qnda empresa del nlLmdo en

el ramo telef6nico, e s Lnnegabl.e que 8JCj_s-C8Il ot r a s ernpr-e 88.S

mundf.aLe s en LguaLdad de condí.c í.one s y capa ci t ada s para. pros-

tar "LID. a.. se sor-amí.errt o técnico y pr-ove e r los materiales que ne-

cesita el servicio telef6nico nacional. ~ntre esas empresas

ele Sl18cie., Autolna.. tic TelelJhone Ca" de Lng Lat er-r-a , ~!estern T.§.

Le graph Co , , de Esta.c1os Un.írto s ele Nort e Amé r-Lca.. , :3iemens &

EaLske l~'~~, ele .¡.\leJ118.nia., etc.

T-JOS contratos ele a se sor-amí.ent o técnico y sumí.nj a-

/ / ..
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tro de materiales, on verdad, colocaban al servicio telef6ni~

ca Y, po r eride , él La erapre so.. telef6nica que t omó a su cargo

la exp.l.ct ac í.én do.L T'li S1110 , exc Lus í varnente en d ependenc La ele J_Et

I.T.T.~ por cuanto ésta tenfa illl control efectivo sobre la b~

se de dí.cho s contra-tos. De esta manor a quedaba (lesvirtllada.. .ll

de las razones expuestas para justificar la compra: quitar

el control de las cOllilLnicaciones telef6nicas de manos de Qna

ompresa extranjera, pués se le volvIa a mantener bajo llila fo~

ma.. encu.bierta.

Pero lJ8.. semos al ostu.dio pa.rticular de cada uno de

estos contratos.

El contrato de asesoramiento técnico (1) fu~ cel~

brado directamente entre el Gobierno Nacional y La I.T.T. Por

el mí.smo se e st ab.Lece C~l)O 13.. l. T. T. aconsej ará ~T l)restará su..

aseso~amiento al 1obierno Nacional en la preparaci6n de estu-

dios de ingenierfa, tráfico y conercial relacionadas con el

futuro desarrollo ~e las comLillicaciones telefónicas en la ~e-

pública Argentina y formulará ta~bi~n todas aquellas recomen-

daciones que c orisí. dere adecuadas para la me j or , més e í'Lc í.ont;e

y ecorióraí.ca expLot ac Lón Y dí.r-eccLón ¿te las mí.sma s , 1'). este

fin, el Gobj.erno lTe.cloD_al tiene el clerecho ele somet e r en. CO(l-

sulta a la I.T.T. o a las compañías subsidiarias que indiquen

los representantes de la I.T.T., ~r siempre por conducto ue é§

tos, sus proble~as concretos y cuestiones de t000 orden refe-

rentes a ineenierfa, construcci6n, conservación, tr6fico,con~

/ / ..
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tabilidad y explotaci6n comercial del servicio telef6nico.Por

este cont r-at o , as íní.cmo , el G·olJierno Fr 8.c i ol1.a l tiene c1.erechm·,

pOl~ lo lJ1Cl1.0S, a los rn.ismos servicios de ase sor-amíent o t~CIlico

qua la I.T.~. habla prestado a la U.T. antes de la venta al

Crobierno l\Tacional, aunque se de j a constanc í.a que , l)aj o las

condiciones de este contrato, la I.T.T. no se hará careo de

la auministraci6n y direcci6n superior del servicio telef6ni-

ca nacional.

Para el cQmplimiento de las obligaciones impues-

tas por el contrato, la I.T.T. se conpronete a ~antener en el

paf s una com.í.sí.ón parmanerrt e , pre s.í.dá.da por un Ase sor- Gen.el~al

· t d l~· J n -- t !- -1.'1 t b·e ln ecra .a por llil _neenlera 81e, un lncerveil~or CG 00n a l~

Lí.dad , un ~!:écnico ele Tráfico y Conercial y un Técnico de Con.§.

trucci6n y Conservaci6n, con el elenco de ayudantes y especiª

listas correspondientes, a los cuales el Gobierno Eacional dg

be provear , sin cargo, ele oficinas a.. de cuada s en la sede prin-

cipal del sistena telefónico nacional, en la Ciudad de buenos

Aires.

Retribuci6n del contrato.

Como única retril)ucíol1. por el asesoramiento que

pre st.ar é.. la 1 .Ir.T., el Gobierno !'T8.cion8.1 se CQ1:11JrOlnete a abo

nar mensua.Lnent e un Lmpor t e Lgual al 3;,; de los ingresos bru-

tos ele explota.ci6n de L s í.s t ena telef6nico nací.onal., dur-ant e

los Ci2.1CO 1)riI11CrOS años ele v8..1ic..lez del contrato, "JT el 2~'>b en

adelante. Así.mí.smo , la l. T. 1'. que da aut oz-Lzada par-a t.ranaí'e -

rir estas sumas 8.1 ert e r í.or-, a1J01IQ!lrJ.O los Lmpue s t o s ele l"léo.i-

tos y otros que pudieran corresponder.
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Una clá~2ula ~~onina.

~élmbién, el Gobiel~no Nací, onaL se reserva el dere

cho de suspender el asesoramiento prestado por la I.T.T., en

cua.Lquí.er momento , pero con la. olJliba ci 6n cle-6ontinu..ar abonán...

dole el importe convenido, por el término del contrato, como

si el servicio se prestana realmente, La duraci6n del contr~

to de asesoramiento es por diez ~~os, transcurrido el cual se

entiende automáticamente prorrogada por plazos sucesivos de

W1 ro10, en los mismos términos y condiciones, mientras cual

quiera de las partes no manifieste por escrito a la otra, con

~m año de antelaci6n a la fecha de vencimiento, su deseo de

rescindirl0 o revisarlo.

Creemos que las l~eferencias hechas arriba. elimi

nan casi por completo todo comentario mayor sobre las cláusu

las del contrato, pero por otra parte, su texto nos confirn~

illla impresi6n formada como consecuencia del estudio de toda

la ope~aci6n de compra de "la U.T., a saber, que tanto el con

trato de a se soramí.ent o técnico como el ele sunrlrrí.st r-o de }uate

riales, que veremos luego, fueron impuestos al Gobierno NaciQ

nal como condición para la venta de la TJ. T., o aceptaclos por

el Gobierno Nacional como compensaci6n dada a la I.T.T. por

la mencionada venta.

Ganancias de la I.T.T.

Con este contrato, la I.T.T. se asegura una fUel1.

te' de ingreso en continuado au~ento, sin mantener nineuna in

versi6n ni arriesear capitales en el pars. Téngase en cuenta

I que los ingresos br-ut cs f'ucr-on c re cf.endo afio él año , por el r~lª
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yor número de aparacos .í.nst a.Lados , y por el aumerrt o reGistra-

do en las tarifas. Así, si en 1945 la U.T. declara ID1 ingre-

so brut o de Z 5.571.472 (nl~~~n. 92.931.600.-) cor'r-e spond.í.errt e a

508.534 aparatos instalados, podemos determinar que el ingre-

so bruto, en los ~~os siguientes, fuó:

Año 1946 530.232 aparatos 010,

97,3 millones• • • • • • • • • • ••••• m~~:n.

Año 1947 572.582 aparat os C' 104 e: millones• • • • • • • • • • ••••• nl~vn. ., o

Año 1948 599.262 a.paratos t> 109 e: rnillones• • • • • • • • • • •••••m~)n. 'v
calculado en ba.. se a J_a cifra de m(~~n • 182,74 (le ingreso bruto

anual por aparato instalado. Lamentablemente, por las razo-

nes expuestas en el prólogo de este trabajo, no hemos podido

verificar estas cifras como hubiera sido nuestro deseo. Cree~

mas sin embargo que las mismas se ajustan a la realidad 16gi-

ca; seg~1n estos cálculos, el porcentaje correspondiente a la

I.T.T. por los años 1947 y 1948 sería:

mo 1947 • • • • • • • • • • • • • • l11~n. 3,1 millones

11 1948 1................ n u

En el año 1949 se produce la primera modificación

en las tarifas telefónicas. Por tanto, no es posible aplicar

el coeficiente anterior, para los años posteriores, pero he

mos logr~do obtener esos datos extrayéndolos de los mensajes

presidenciales anuales dirigidos a la Asamblea Legislativq.

Las cifras correspondiffi1tes son:

Año 1949 • • • • • •
'fbingreso br-ut o s ln~n. 208,1 millones

"
11

1950

1951

• • • • • •

• • • • • •

tr

JI "

tl

JI

248,7

404,9

11

11

siendo el porcentaje para la I.T.T. el si8uiente:
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Año 1949 " 5,2 mí.Ll.one s• • • • • • • • • • • • • • mi.n•

tr 1950 tr 7,5 ff• • • • • • • • • • • • • •

ti 1951 11 12,1 ti·............'.
Si compararnos estas c í.f'r-a s con 'las ut.Ll.ídade s no~

maLmence obt eru.das por la. u.fr. (2) antes ele su venta.. , observg

IJ~OS que r'cpre serrt an ap roxí.madament e 'el 20 a 80;~ de éstas. Por

otra parte, si consideramos. el ingreso bruto anual correspon-

c1iel'l-te al año 1954, ele m..n , 652.527.000.-, y le apLí.camos ,el

porcent.a j e corre spondí.ent c a lo s últimos cLnco años del con

trato (~.~,;), obtenemo s La cifra ele m~~:n. 16.313.175.- que iguª

la cas í al .ímpor-te decLarado COYD.O ut í.Lí.dad Lfqu..Lda neta de la

u.lr., en el contrato ele c ompra-vent.a (~). 'véase a sf el bri-

llfu~te neGocio roalizado por la I.T.T., que sin arriesgar ca-

pitales obt í.ene iguales' ut í.Lí.dade s él J_B.. S obtenida.. s (1e la U.T.

antes de su venta.

Por si I'uera poca ost a ampLí,a r ermner-ac í.ón , el con

trato establece que la misma será abonada aún cuando no se

preste asesoramiento alguno, llegándose así a la aberraci6n

de i~poner al Gobierno Nacional una cláusula leonina.

Ta.r!llJiél1., en el contrato se e st ab.Leco que los ase-

sores de la I.T.T. deberán inspecciona~ peri6dicamento las

instalactones del sistema t~lefónico nacional, teniendo a su

d.í.spo s.í.c Lón todos los da t os ~r e atud.í.os e spec í.a.Le s relativos

al desarrollo y explotación de los servicios, con la cual se

c orrt r adí.ce una ele La s razones r'undamerrt a Le s inVOC21.c1as para la

compra: necesidad ~c mantener el secreto de las conwnicaciones.

Por otra parte, se pone en posesi6n de los asesores de la l.T.

T. todos los datos y estuctios especiales que fueron y son ne-
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e;a(los aún hoy dI a a los e et ud.l.o sos argerrt Lnos intere sado s en

Lnvo S"01e;8.11 osta r8,:~18- e1e La s tele e omu..nicacione s ,

l:onopogo pª,ra el SumiJlistl--'O de r:1D. teria..les.

El c ont r at o de sumí.rrí.st.ro (le na t e r í.a.Les (5), por

otra par t e , r cpr-e sent.a U11 monopol í,o abso l.ut o a f avo.r ele ~-a l.

r"'\ t. (r1 T:1 ,. '-na I.) ...~. :~ • .l!J • .8.• ) • Durante la discusi6n parl~mentaria de este

. ....,

contrate, se dijo que existian ofertas ue otras empresas para

la pr-ov í s í.én o.e ¡;·~ateria.les telefónicos, llera las rn.lsma.. s no

fueron consideradas por el Gobierno Nacional. Este oontrato

f'ué suscr í.pt o errt r e el Crobierrlo í\!2.c:l ona.. l ~r la Cor:1pEtñía :3t;an-

tro continuo de aparatos, equipoD y materiales necesarios P2-

bricaci6~ adecuaia para realiz~r todo cuanto e~iGen los per~

lef6nicas alámbricas e inalá~iliricas. Po~ otra parte, el Gc-

terial do t.c l.eccmurrí.cac í.én Cll1.8 se Lns t a Lo o se/conecte CO;1. sus

Q"Ll..G o CO ....:llJa'~ía y elL ..A,;:..a..l.' .- no fuere fabricado

en el páis ciet)el~á ser auní.n.l st r aclo 90J~ o t r-a s 8Jnprese.. a sl1..1Jsi-

d í.ar l.as rle la I.T.T. 1~8irl1isL.10, la ~S.E.l\. se c ompr-ome t e a re-

/ / ..
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parar los equipos, aparatos y piezas sueltas del servicio t~

lef6ni~o nac í.on..al, tales corno e..para t os de abonado s , e onrrJ.t[lclQ

eerit ~'"J~ 1 r» ~_ J.. e; __ '""...,), etc., tal como lo hicie-

ra con el plantel de la U.T.

c.ionaL, El éaLcu'Lo de los costos .í.ncLuf.fu los sisu i e:nt f3 s r u-

lJros; a ) costos de las mat cz-Las 1)rirna.s 1)l18 st ~~S 811 cleposit o -

ele la :ta1')I'ica S.E.P.... ; b ) costo dí.rec t o de JTI8.no de obraj LncIj;

y sastos de los departanentos ge~crales y administr~tivos de

la S.E.A., i~c16idos todos los in~uestos como sor sellos,ven

(G),a~i couo c~al--

C1"Lll· e-- r o+-l.'"a o P' -e '-'1-1-~ n18"'"Jo. V 0-- c~ \, c,;. ...... aL... el cunpLir.tl.errto

l1ente los libros de cortatilidad de 8.E.A.,y dentro de los -

90 dias del cierre del ejcrcicio,los revisores desi~nados de

ben eraí.t ir un car-t Lí'Lc ado Cil.18 Lnd.i que si los lJo-'leficios -

Nacional exceden o no del 10% sobre los costos, y el monto -

1 1 ' · n • .. 1 ~ '.. d .,e e a O.lJ e r-eric i.a , SJ. a rr.uu.e re , .80e

o el Gobierno TJ84c~í_on_~.1,se gún c orr-c spondc , clentro (1.e los 60 /

/ / ..
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caso ele de sa.. cuerdo , se clesi~nata de e orñu..n acuer-do a un »e r.í to
J. -

tercero,inscripto en los registros del Consejo Profesional

solver las diferencias.

El lJe.~o ele los suraí.n.l scros e J'e c t uado s por "', "r:1 1\
;'j .l!J ...H.•

debe ser ef'ec t uado por el Cr01)ierno--; l'Jo.. cional en la. siguiente

~(orrl1a:a) pa.. l~~}. e quí.pcs , aparat os , c ab.l.e s ~T otros mat er-í.a.l.e s , el

30;0 del l)!:ecio estipule.do al f'crmuLa r el pedido,y el sa.ldo 

d.entro de los 30 d:ié.1.S de la presentacion ele 184 f'ac t.ur-a corre.§.

pond.iente; b ) par-a Lns t aLac í.cne s ~T l~epal';té:ciolle s, derrt r o de

los 30 dias siguientes al mes de la facturaclon;c) para ~atQ

riale s sumí.n í straclos por .Lrit ormedí.o ele S.E .P.... , proven.íerrt e s

ele cOr~~p8J1i8.S su1)si(liar±'S, c onf'or-me o. 18.s e cndí,c ione s que se -

estifulen en cada caso.

Beneficios adicionales.

El corrt ra t o de sumí.rrl s t ro es contráido por 10 a ...

rroGado por plazos sucesivos de IDI afio,en los mismos termi--

nos y condiciones,nientras cualquiera de las partes no mani-

fieste IJar escrito 84 la otra, C·OI1. un año rle arrt eLac f on a le.. -

fecha del vencimiento, su deseo de rescindirlo o revisarlo.

El corrt r a t o e3.e sumírrí s t.ro ele mat.e r.í.aLe s f·1.1~ de--

:fendio.o por el Gobierno Hac.í.onaL como u-na gararrt í.a de que , 0.11

rante su vi~encia,el servicio telef6~ico nacional estaría

normalmente abastecido de todos los materiales telef6nicos -

necesarios para el cill1plimiento de sus fines.En la práctica,

no es sino otra fase del monopolio entregado a la I.T.T., ya
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que por el contrato,la S.E.A. se aS8guraua la coloc~cíon de tQ

de.. su p.roduco.í.ón telef6nica, pue st.o que les pLane s de 9.L1plj~éCi.6n .

del servicio telef6nico nacional eran preparados por los asesQ

res técnicos de la l. T. ~Ll. ,cI'éar1dose una e specí.e de c f r-cuLo qu..e

gira todo alrededor de la I.~l.T.,produciendoeeneficios en fa

vor de la misma. La I.T.T. prep~ra todos los planes de amplia

ción, que representan mayores in~resos brutos p~r& el servicio

telef6nico, y por tanto, mayores utilidades para la I.T.T.,por

ase sor-amí.ento ; a 51.1 vez., los me.teriales nece .se.rios para. Las am

p.Liac fone s son sumí.rü s t r-ados por S.E.A., cIue tí.ene a se gur-ada. .Y

na utilidad fija sobre aquellos. No hay posibilidad, pués, de . ,

que la.. I.T.T. deje de obtener beneficio tras benef'Lcí.o ,

Pero no es solamente este beneficio el que obtie

ne la I.~I.T.,por~uemrante la vi3encia del contrato de suminig

tro se lB.ce Lmposá o.Le la insta.laci6n de otra l'á-orica de lnate-

r í.aLes t.e Le í'éní.cos en el país, pués existe un úrríco compr-adór-

el Gobierno Nacional- unido a la S.E.A •• Por otra parte,dentro

del costo de los materiales elaoor2dos, a los fines de calcu-

lar la utilidad,se permitía a la S.E.A. incluir en aquel el

monto del impuesto a los féditos y beneficios extraordinarios,

o sea. que el ~jeneficio de 10% se entendía libre de esos irnpue.§.

tos, confi2urando as! un privileGio único para una empresa ex

tranjera (6). Además, el Estado financia la producci6n da la 

S.E.A., entregando por adelantado el importe del 30% de los mª

teriales pedidos, sin perciuir un interés u obtener alguna re

baja por este concepto.

Rescisfon de los contratos.
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Los dos contratos comerrtados , por sus caracJeerís--·

ticas, suscitaron alguna resistencia, no llegando a ~unplirse

1952, el P.E. Nacional solicit6 del Con~resoJa sanci6n de una

ley Que ratificara el decreto NQ 9589 del 15 de mayo de 1952

(7), por el que se declaraban rescindidos, de mutuo acuerdo,-

los cont.rot os de asesoramiento técn.J_co y sumí.rüst r-o ele rna.te--

riales telef6nicos.

El merisa je que acompaña este proyect o de leyes -

TI1UY ilustrativo, pués refiriéndose al contrato de asesoramien

to técnico, clice Cl.le el oujetivo de instrv..ir y asesorar en

I'orrna permanerrt e y co-rt r í.buñ r a la. f'o.rmac fon de personal téc-

~ico median~e la realizacfon de estudios e inffesti~aciones en

S11S Labor-ator-Los ~r pLant a s (le e~~l)erir!lentac:ron 11.8. s í.do cumpli--

do integramente Y, prueba de ello, agrega, es el grado de efi

c í.encí,a aLcanzado , a 't r'avé s de los cinco años tl~anScul~l"idos,-

por el personal especializado argentino y consecuentemente su

idoneidad. AGrega el mensaje Que la rescisi6n propuesta se r~

liza en condicion.es sumament e ventajosa.s, pue s 18. Lndemnd za-o-

ci6n convenida, de tres millones de d6lares, es sensitlemente

in.feriar 8. la qu..e r-esu'l t ar-La apLi.cando la cláusula 15 do L con

trato, que olJliga a pagar la r e t r í. lJL1Ci6on anua.L aunqu..e se

prescinda del servicio de asesoramiento, pues esta oblignci6ñ

representa, hasts la finalizaci6n del ,contrato, un importe de

m$n 80.743.000.--que 'deduciendo el impuesto a los réditos se
al

reduc~mGn 56.500.000.-- equivalentes a 3.896.500.-- d61ares

amer-Lcano s ; aún de scorrt ando los Lnt er-e sas por el tiempo que

1/••
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f'aLt a , el valor act.ua.l, scfia 3.510.000,00 d61ares, sUIJe---

rior en 510.0OC,-- d612~1~es a La suma con-v-enida. El IJaeO de

la SUCílB., que se fij~a en 3.000.000.-- dó l.ar-c s , como j_nclemni

zaci6n por la rescisi6n del contrato aludido, no es exigi-

b.Le de Lnmedf.ato , -venarca el mensa.je- y se e rect üa en ven-

cimien-tos e sca.l.cnados él po.rtir del 31 de d.iciembre de 1955,

hasta el 31 de diciembre de 1960, computándose intereses a

partir del lº de enero de 1952. Termina el mensaje diciendo

que, asi,el problema de exigibilidad de 128 divisas para s~

tisfacer los pagos queda diferido hasta las fechas arriba 

señaLada s , regulánc10se ele e s t e modo su 1)[1Z0 en relaci6n a 'íi
18.8 d.í spon.l o.l.Lí.dade s de dí.vt sas del pB.ís.

Ventajas para la I.T.T.

Con referencia a esta parte del convenio de re~

cisi6n, el P.E. nacional señala Que es sumame~te ventajosa

pero quedar-La por señalar par-a quien lo es i11ás,' si el Gobi§t.'

no Nacional o la I.T.T. Por nuestra parte, creemos que es

1 1 rn rl1 '. .. C'1 1 t á .r:a • • d é 1 31 d d · La • ..L • .1.. Cll11en re ~,11_ a lTI s i eJlüi.lCla a, 1)1..1 s él.. r e J.c_

embre de 1955 los tres millones de d61ares de inder~~izaci6n

e quf.vaLen c. m(~~11 l08.750.000~-- ( cambio libre de 111~:..n , /1

36,25.-- por a..61ar ) (8); si en cambio la I.T.if. hub.ler-a.. a-

ceptado el pr.go en uoneda arzentin..8.., el Lmpor-t e percilJido,-

t r-aduc í.do a dó.Laro s , 118..br!a resultaclo ba starrt e más Lnf'e r í.or

Por otra. lJ8~~rte, 184 suma ele t r-es millones de d61ares se en--

tiencle Lí.bre de L Lmpuc s t o él los l"éd.itos, o sea C?,,-e, a lJe--·

sar de constituir una utilidau obtenida en fuente argentina

184 m.í sma quedaba exceptuada del pago de 11n Lmpue sto que, --

/ / ..
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con ant e r í.or-Ldad , l18.bíe. abonado y ¡-_ue r epr-e sentaba el 35~~ de

la Lndemn.í zaci6n ( aproxí.madament.o "LID jnillÓl1. d.e dó La r e s ), -

~ conforme a la última :.'efcrma impositiva.

ext r añ o, en 'le r-dad , que un §o"iJierno que

se autacalificaba como máximo defensor de la independencia ~

can6nica del pa!s, su~cribiera convenios de la n~tur21eza Q~

consignado. Ya hemos expresado nuestro asombro, en páeinas -

ant e -"'i or-e ~__ v .:. _-_ _ .J , al considerar las cláusulas de este mismo contr~-

to que ahor a , con la mayo.r de sapr-ons.í.én , se cleja sin e í'e c t o ,

no tomando en consieeraci6n los intereses nacionales e hipo-

t ecando el ~~~llt1.1rO clel 1JéJ.:1:8 con I>8.¿OS dí.f'er-Ldos a cinco años

ele pLaz o , f'Lrmando o-r~li¿o.c.=tones en moneda ext r anj e r a ~T aljo--

les, t8"n11~:r:en es 1~e!3Ci11(licl.o por el convenio cí.t ado , no auonán

d.ose n.l.nguna Lndemn í za..ci6on, aunque el P.E. nací.ona.l, se c om-

promete a no exigir la devoluci6rr de las diferencias de cos

tos computados en más en la entrega de materiales telef6ni--

cos efectuada durante el contrato vencido. Seg~ el P.E. na

cional, esta suma representa el 1% de la SUDa tot~l factura

da por Standard Electric Argentina S.A. a Tel~fonos del Est~

do. Si consideramos Que la Sl.ma total facturada por S.E.A.en

esos cinco años es de aproxí.mademerrt e qui~:tentos mí.Ll.one s de

pesos, ese 1% repre~Gnta m~n. 5.000.000.-- o sea que ésta s~

l ...:ra la Lnr.emn.i zac í.óon perc í, b.í.da p or S.E •.A.. por la re sclsi6n....

c1e1 cont r at.o ele sunf.ná s t ro ele rnat e r-i.a.Le s , pero además r ec í.be

/ / ..
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1J.11 corrt.rat o para la p rov.í s í.ón de 200.000 Lfrieas telef6nicas

(9), que debe proveer, 100.000 lineas en el periodo 1952-

1954 Y las l~estarrces 100.000 lil1.oas 81'1 el períocl0 1955-1956.

~11 ve· -'~rl a rl..L:J_ J. '-. '_, con la rescisi6n de este contrato la S.S.A. nada

pierde) sino que por el contrario conienza a ~anar, pUGD

vende todo cuanto prOQUce a Teléfonos del Estado, sin comp§

t enc í.a , ya que en el per Iodo 1952-1955 se Lns t aLan 1·4.4.000

líneas nuevas, todas provistas por S.E.A., y al mismo tiem-

po elimina el control de precios fijado en el contrato ant~

rior y sobre el C"L1B..l ya ex.l st Ian 3ral1.de s di screpancias. P01'l

otra pa~te, el nuevo contrato de slli~inistro obteniio, repr~

se~ta para S.E.A. la posibilidad de trabajar a plena produ~

ci6n, pue s debe amp.LLaz- su fálJrica con ese fin, con el COl1.-

sizuiente abaratamiento en el costo de producci6n. Téngase

en cuenta, además, que el plazo fijado para totalizar las

dc sc.í.ent a s m.lL líneas ped.í.das es jllsta~lente el plazo que

falta para el venc í.nrí.ent o ele los d.í,ez años J~ijadon en el

contrato primitivo.

La única ventaja que existe para Te16fonos del

Estado, por la rescisi6n del contrato de aprovisionamiento

de materiales, es la facilidad Que recobra de poder adqui

rir materiales telef6nicos en otros p~fses o a otras fábri-

cas proveeedoras Y, asimismo, la posibilidad de que puedan

Lnst aLar se en el país otras Lndus t r'La s ele l-rlB..terj4ales telef6

nicos, ante la no existencia de un ~onopolio a favor de S.E.A.

Por otra parte, el nuevo contrato de slTIninistro de 200.000

líneas telef6nicas po~ parte de S.E.A. representa, para es-

/ / ..
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ta últirna una inversi6n 1e trece mí.LLonc s ele 1J8S08 In/1.1.. y ele

un mil16n doscientos mil d61ares americanos, en la amplia

ci6n de su fábrica. Si consideramos que el P.E. nacional se

ha obligad.o 8.. abonar la SU111a de t r-es millones de d6lares en

concepto de indemnización, como se dijo antes, resulta que

es la Naci6n ~uien financia la ampliaci6n de la fáorica S.E.

A., ~esultando todavía lli~a diferencia a favor de la I.T.T.

Por lo expuesto, creemos que as! como los contra

tos de a se so.ramí.errto t eérrí.co y ele surninistro de ma'ter-LaLe s

fueron perjudiciales para el país, en igual forma los conve

nios de rescisión comentados fueron también il~ecesariamente

gravo scs ; pue s ino se consult6 el interés de la Nac í.ón y, por

el contrario, solo se tuvo en cuenta favorecer con largueza

el lucro de Q~a entidad internacional.

- .. ----000------
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(1) Boletín del l,íinisterio de Hac í enda de la ~:aci 6n, Año 1,

NQ 30 (octubre 19 de 1946).

(2) Boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, 8 de jg

lio de 1946; convertido al tilJO de cambí.o de m(:,n. 1G,386 por

libra esterlina, calculado por la U.T.

(3) Véase al respecto la nota (9) del capítulo 4.

(4) Considerando m~::jn. 47.500.- por (l:!a, resultan al afio m~n.

17.337.500.-

(5) Boletin del lrinj_sterio ele Hacienda de la Nac í én , A1'1.o 1,

NQ 30, (octubre 19 de 1946).

(6) Por carta de fecha 2 de octubre de 1946, la I.T.T. y la

S.E.A. aceptan no incluir en el cómputo de los costos de prQ

ducci6n los impuestos a los réditos y beneficios extraordi~

r í.o s , siempre qu..e estos Lmpue s t os se manterigan e11 las mí.sma s

tasas que rigen en la fecha de la nota.

(7) Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación

5 de junio de 1952, pags. 161 a 163. El texto del decreto NQ
,..'

9589 es el siguiente: ttVisto el converrí,o susc r-í.p t o entre S.

E. el señor l'·~il~istro de Hacienda de La NacLón y Pre s í.dente

del Consejo Económico Nacional y S.E. el señor Minitro de C~

mW1icaciones de la Naci6n, en reprcsentaci6n del Gobierno de

la Haci6n, y los representantes de la Internacional Telepho

ne and Telegraph Corporation y la Compañía standard Electric

Argentina Sociedad An6nima Industrial y Comercial, de fecha

9 de abril de 1952, por el que se cancelan los contratos de

asesoramiento y de surninistro de materiales aprobados por De

/ / ..
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creta NQ 9180 del 3 de sGptiembre de 1946 y por el Honora

ble Congreso de la Naci6n por la Ley 12864 y se conviene la

adquisici6n y suministro de equipos y luateriales destinados

a la ampliación t desarrollo del sistema telef6nico nacio

nal, el Presidente de la Naci6n Argentina decreta~ Art. lQ:

Apruébase en todas sus partes el contrato que forma parte

integrante del presente decreto, celebrado entre S.E. el s~

ñor 1-1inis:~ro de Hacienda ele la Nac í én y Presidente del Con

sejo Economico Nacional y S.E. el señor Ministro de ComillLi-

caciones de la Naci6n, en representaci6n del Gobierno de la

Nación Argentina y los señores representantes de la Internª

tional Telephone and Telegraph Corporation y la Compañia

standard Elactric Argentina Sociedad An6nima Industrial y

COlnercial.- lir~t. 2 Q
r
: Facúltase a S.S.I~.E. los señores I·Iini.§.

tras Secretarios de Estado en los. Departamentos de Hacienda

y Comunicaciones para Que, en representaci6n del Gobierno

ele la 1~aci6n, su.sc r Lban la respectiva e scrit ura pública, que

seta extendida por el Escribano General del Gobierno de la

Naci6n.- Art. 3º; El pªgo de ochenta y seis millones seis

c í.orrt os mí.L pesos moneda nacional (m~tl1.. 86.600.000.-) a que

asciende el monto de las adquisiciones correspondientes al

lli10 1952 será atendido con la suma de once millones seis-

c í.erit os mil pesos moneda nac.í.onaL (m,(,)n. 1J__ 600.000.-) provg

nientes de la devolución de parte de los honorarios de ase

soramiento correspondiente al año 1951, efectuada por la In
ternational Telephone and Telegraph Corporation al Ministe

rio de Comlli~icaciones - Direcci6n General de Teléfonos del

/ / .. '
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Estado -, de conf'orrni.dad a los términos c1el converrí.o que se

aprueba en el presente decreto, y el resto de setenta y cin

co rrí.L'lone s de pe sos moneda nacional (m~:)n-.75.000.000.-) con

la partida que a tal efecto se as í.gne al 1·1il1.isterio de Corn1J.

nicaciones - Dirección General de Teléfonos del Estado ~ en

el Plan Técnico Integral de Inversiones para 1952, dentro de

los c r éd.í t os a cubrLr se C01~ el produc.í.do de la.. negociación

de titulos.- Art. 4Q: Remítase, con el mensaje de estilo,al

Honorable Congreso de la Naci6n, a los efectos previstos en

el articulo vigésimo cuarto del convenio que se aprueba.Art.

5º: El pre sente de c r-et o será r-eí'renda.. do por los señor-e s l<[i-

nistros Secretarios de Esta.d.o que integran el Canse jo EconQ

mico Nac í.ona'L ';/ por los señores IvIinistros SeC11etal~ios de E..§

tado en los Departamentos de Comunicaciones y ASLLntos Técni

e os. - I~rt. 6~: Ccmunfque se, pub'LLque se, et c.

(8) Cotización del Banco de la Naci6n Argentina al cierre

del día 30 de diciembre de 1955 (el día 31 no hubo cotiza-

ci6n por ser feriado bancario) para transferencias por el

Mercado Libre de Cambios.

(9) Las 200.000 líneas telefónicas a proveer por Standard

Electric A~gentina S.A. representan un valor aproximado de

pesos 200.000.000.-, o sean M~h. 1.000.- por linea, que es

el importe a aüonar a Siemens Argentina por la provisi6n de

300.000 línea.s (YllC'l1.. 325.198.100.-) se gún contrato (1e1 11

de noviembre de 1954. .
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CA.PITULO _q

EL E.STI1DO

La El~presa l-lixta J.l e l e f 6n i c a i\.rgen.;t.irla.

Terrninado el trárnite para la ad..quf s í.c í.ón de la IJ.

T. por parte del Estado, se plante6 inmediatamente el pro-

1Jlern8. c1e su orGal'1izaci6n adll1il1.istrativa. El 3 de oc t ubre ct8

l OLL6.J _ , el l/Iini sterio ele .Iac.l enda »re serrt é a 1_ P.:8. nac í.onal,
"""

lID Lnf'orme en el cual, se p ropugnaba.. 13.. f'orrnac í.ón de un 8JJ.te

autárquico excLuaí.vament e nac'í ona.L, sin par t LcLpac Lén o.e c-ª,

pitale s p r í, vados. Ell. la rrí. S111él f'or-ma se expre 86 el j,IiIlistro

de Guerra durante la discusi6n parlamentaria, al declarar

que si bien todavia no se tenía determinado a quien se encQ

mendaría la administraci6n de los servicios telef6nicos, el

rrí smo debía quedar ba j o oL oont r o'í, clel Estac10, IJor cuarrt o .§.

r-a un ser-vLc í.o que se rele.. c í.onaba 811. ~r8Jl- med'i d.. 8. COIl. la de-

fensa nacional, y,que )robable~ente se integraría Qna dire~

c í.ón 8.nálc3a a La ele Corro os ~r TeléGrafos. Sin ombar-go , po.r

:raZOl1.8S de sc onoc Lda s , aunque de ben .iaber se moví.do los lnis-

mos intereses que llevaron a la formaci6n do otras socieda-

/ / ..
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éste s l s t ema es el C11Je se Lns t aur-ó

para la ad~inistraci6n de los teléfonos.

Por decreto Nº 18.845 del 19 de noviembre de

1946 se apr-ueban Lo s e statu tos ele la Errlpre ca l·íj.xta Telef6ni

ca. i1.rgel1tina (El'¡2fA) la cual cuenta COll un cap í.t aL a..ut cr í za-

de los cuales rn:;;J1..2oo.aoo.aoo,pe:;.:,JGeneCe::1 al 3stacl0 y el sal-

do a le G acc í.oní.sta s l)8.I~ticl..llare s , La socie{lc~cl_ es e ons t i t'LU

d.24 1J011 un p Lazo ele 50 año s aL cabo d e los cun.Le s , con un

pr2D:':Tiso de do s 9..-c~LO s, nacional puede adquirir lo.

lJ11 i varlo un cliví.dcndo Dlírlil1l0 ele 4;~ anua.l ; se
\

e~,ta!)18ce que

las acc í.one s r~:civa~l2.s (181)811 Del' ncrrlriat í.va s Y, 8l1..1a co Locg

do s e~~teJ)lecen (l'L2.8 el'lirectorio (181)0 SC1""J inte31~ad.o en la

cuat r o d í.r-ec t ore s, ~ei.J~cscrrt arrt e s rle los acc í.orrls t.as I)riva-

do s , El a:-.tíCl.l10 <~5 ele 10G rrl smos optO..t u t os de s t aca la orr:·i
f

pot.enc La rlel 3s-cacl0 8.1 \c~~presal" que "oL l'resicle~q.-ce 0, 811 su

uauaencda , noubr-arlos 1JOJ: 81
./ ~ I

"E. nacLonaL t e.l1.~~l"):';~ la faCl,11t ad de 'Jet ar 18.s r-e so.l.ucLone s de

"Ley T'J~ 12.86-1, 8.1 c1ecret o-ley 15.3119/"2:5, a e st os 8 E3tEtt-LltCS

"o Cl,lJ_G plJ..ec18J.1 CdJYll)J:OIílGteI~ 18.. 8 COlj\JGD.ie11Cias super í.ore s de L
\
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no (3 stá :J. Ca.l~¿;O cle un directorio sino

exclusivamente de los directores desiznados por el 3~tado,

que pueden v~tar cualquier proposición de los restantes di~

rectores s.í.mpLeraerrt e ba sados en LT. coricep t o t an lato e incle-

:fil1.icl0 como es el "coupromet e r las COI1V811.ianci3.8 superiores

de l 1?C"J-a"olf_ .J.. ~ ¡J L. u. , o como decir lo ~ismo, el Gobierno ~~cional.

(;ontrilJuci6n "6xlica él co.rgo ele EI'lTJ~.

Por ley Nº 12.959 sancí.onada el 12 ele nar zo de

194.7, se e s t ab'Lece que Ji~l,I~C.A. abonar-á una c orrt r í.bu..ci6n ürrí.ca

igual al 2% de las entradas brutas de la explotaci6n,en reem

plazo de t odo s lo s re ct arrt e s Lnpue stos que pll(liel~an corr e s-

ponclerle, t.arrt o nacf.ona.le s corno prov.ínc.í.a.Le s o nrunicipales,

creados o a crearse, y toda otra retribuci6n, contribución o

tasa, nacional, ~rovincial o mW1icipal, con las siguientes

excepciones: a) Contribuciones o tasas correspondientes a la

provisi6n efectiva de ceua corriente, cloacas, aluobrado, bª

r-rLdo y lill1pieza; b) Cont r.í.buc í.ón (le pav.lrnorrtoa , El Lmpor t e

correspondiente sería pagado por trimestre vencido, deposi-

t ando el Lmp crt e c or-r-espondí.errt o en el Bal1.CO de la Fací.ón Il.1:,

gentina, dentro de los 90 d1as ue vencido cada trimestre. La

mí.sna ley e s t ab.Lece que el Gobierno ITacional clis·tri·buil~q el

producLdo entre los Gob.í.ernos pr-cví.nc í a Le s Y murrí.cí.paLe s, s.§.

gún mI proyecto de distribución a confeccionarse.

}Jl\~Tl~ Y el mOL! 0:0 01 io del sel"vicio telef6nico lJúf)lico.

Por o-tra par t e , por Ley ~\TQ 12.971, c1ictac1a en el

/1 ••
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blico, a la que se encomienda la prestación del servicio p~-

blico ele c omurrí.cací.one s t eLe í'órrí.ca s ~T/O las que le sean afi-

nas o complementarias. Por el artículo 2Q de la·misma ley se

de cLar-an Cter02;ac18.s las disposiciones de la ley r~Q 4.408 e in

aplicables las de la Ley Fº 750, en todo cuanto se opusieran

a la ley que comentamos. La ley no lo dice expresamente, p~

ro P01") su corrt errí.do oculto c reemo s no equivocarrios si afirnlª

mas que por la misma se concedi6 el monopolio de prestaci6n

deL servicio t eLe í'ónf.c o púb'Lí.c o , en todo el país, a EliTA,prQ

p6sito que nolleg6 a concretarse por los hechos que comenta-

mos a co~tinuaci6n.

J!racaso deJi,lTA.

El·ITA no fué la excepci6n, rrí, mucho menos, a la

regla casi invariable del fracaso de las empresas de econo-

mia mixta en el pafs. Luezo de comprobarse zrandes negocia-

ciones ilícitas en el manejo de la misma, y de haberse ini-

ciado proceso criminal contra algunos de los directores, el

18 de mar-zo de 1948', 8..1 cabo de poco rnás de un afio de fun

cionamiento, por decreto Nº 8.104/48, se dispone cancelar la

pe r sonez-La jurfclica.. acordada a E1iITA, Lnc or-por-ándo se aL Esta-

do el plante~ de teléfonos que aquella administraba. Por el

ar t Icul.o 2Q del m.í.smo decreto, se establece que el }:Iiniste-

rio del Interior, por v!a de la J\.clrninistraci6n General de Ca

rreos y Telecomunicaciones, tomará a su car~o~ a) la· admini~

traci6n y explotaci6n del servicio público; b) su activo y

/ / ..
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pasivo; e) los contratos complementarios de asesoramiento

técnico y sumí.n.í st r-o ele rnateriales, aprobado s por la ley I'JQ

12.864. Deseamos recalcar aqui una falta transcendental:han

t r-anscuz-r-Ldo ya ocho año s desde la fecha del decreto l'T Q8104/

48 Y todavía no se ha dictado la ley que ratifique dicho de-

creta y anule las leyes Nº 12.959 Y 12.971; contrari~mente .

tendríaEos que suponer, en contra de toda la tócnica legisla

tiva, que Qna ley puede ser revocada por decreto -acto adni-

nistrativo- del P~B.

,
La causal invocada por el ~stado, en los conside

randos del decreto Nº 8.104/48, para adoptar la resolución

que estamos comentando, no es la real del estado ca6tico a

que 118..1)1a. llegado su adrm.n l s t r-ac.l ón , sino que Lmput a a El·íTA

un TIal menor: no h~oer logrado dar cumplimiento al requisito

de integrar el capital con el aporte de los accionistas pri-

vados y que, en consecuencia, no era posible continuar reco-

naciendo al capital privado una participación en la direc-

ci6n y explotaci6n del servicio telefónico público. el)

Teléfonos del Estado.

Nuevamerrt e , pues, se estaba "ad Lrrí.tLum" , para

improvisar en In organizaci6n material del servicio telef6ni

co público; el ~P..dmí.ná st r ador Gerie ra.l, ele Correos ~r Telecomuni

caciones, por resoluci6n NQ 3~35, designa una comisión, pre

sidida por el secretario general de esa repartici6n, para e~

t.ud.í.a.. r el pLan cl.efinitivo ele organización de la.. eJr-E}~.rA.Tra.n.§.

curre así algo más de un año, deDde la fecha del retiro de

/ / ..
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la per soner.Ia juríc1ica a El·ITA, antes ele que se d.í.ct e la l"esQ

1 · 6 11" o 298 ,.:T 1 1 7 1 • • 1 1949UC1. n ...\l - ,~~te __ e..e JlllllO e e , por la cuaL se clete.r

mina que la entidad Que se llará c~rgo del cervicio telef6ni-

co nac l onaL se denomí.nar á tlTel~fonos del Esta.clo ff ; sin embar-.

go , sus I'acu.Lt ade s y at r í.bucí.one s recien se cl.eteI~lninan en jy

lio de 1949, pues al c re a r se l'lSec11eta~ia. ele Comurrí.cacá one s

-Tue go lIinJ.sterio (18 Comunice.ciones- se e s t ab'Lece que e st ar á

constit ufda por (10s <lireccio116S generaLe s: (le (~orreos ;l Tele-

cO~~Lnicacio~es y de Teléfonos del Estado (2). Al darse su o~

ganizaci6n definitiva a Teléfonos del Estado, parecer!a ter-

minado el periodo de improvisaciones, pues se vuelve a la i-

dea original, desechada 1ueeo, sostenida en oportQnidad de

la. e Oli11Jr-a.. ele La U. ~e. Acl.emá.s ele 18~ or-garrí.zac.í.ón y pre st.ac í ón

del servicio telefónico nacional, se le encomienda, a la Di-

~ecci6n General de Teléfonos del Estado, el contralor porma-

nente y directo del servicio ttolef6nico p~blico, cuya ejecy

concesiones, permisos o autorizaciones, interviniendo en la

determinaci6n y aplicación de tarifas y demás condiciones a-

tinentes a la explotación de dichos servicios. Por otra p~~

te, en ejercicio del poder Qe polieia, conforme al contralor

que se le otorGa, la Dirección General de Teléfonos del Bst~

do int erviane en las cuc s t Lone s susc í.tallas errt r-e los usua..

del se r-ví.c í,o telefónico ptlJlico, y en tocias 3.';lI011élS l)laYlt~e-ª

(las corno c onsccuenc .ía ele la ut í.Lí.aac í.ón c1e los rn.l srcos , Vale

/ / ..
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dcc í. rll CJ,'ll..e lr'\ _.,-- ..... --1 s: - • 6 . t· 1 -.'-" _ . u 1 ..l~lLa relJ8.. 11 LlC_l_ 11 e:ca ~IO.. IJ -e :r J118Z, lJlle s 8 11ll.§.

mo t í empo que l)~est8.. ba el ser-vicio telef6nico, debfa intel'-'v.§.

nir en las reclamaciones que los usuarios efectuaran contra

c1eficiencia.s dc L mí smo (3), ~T ademá s C011tl"101ar a sus cOTlllJetl:.

11.i11¿Ul'1a f'oz-na era Lcne f Lc Loaa para la. norria'lí.dad deI servi-

La ano~2lía así planteada perdi6 sus carácter de

tal, en gran medida -en lo que respecta al contralor de las

empr-e sa s competirlora.. s- a nedí.da que 18.. 8 Ini S1118, S flJ.er011 ad.CJ."Lli-

ridas por el 3stado; pero las relacio~es con los usuarios

f'ue r on empeor-ando día t r a.. s dIa ,

Adquisici6n de otras empresaD telef6nicas.

La adquisic16n de la U.T. marc6 el camino a se- .

guir para la adquisici6n de otras empre8~3 telefónicas priv~

das. Ya vdurant e la d.í.scusd ón par-Lamerrt ar'La de la Ley r:º12864

en el .scl1.Etclo, el llinistro d.e IIé1.ciel1cla (tejó ent.r-evar que se

e süaba consic1el'¡aJ.1.c10 J..a adqu.í.s.l.c í.ón c1c O-Cl'¡8.S do s empre sa s te-

. Le í'ón.Lca s Jeam1)i é11 I)1'OlJiecIac1 (le la l.T. T.; la CornpaEí!a l'elefQ

nica L~l~gentina ~'3.1i.. (ex Cooperative.. Telef6nica) ~T la COYr11Ja-

ñía Telegráfica Telef6nica Comercial S.á. Por otra parte,

existía bajo el corrt r a..lor ele la. Jl.mJGa (1e "':ligilarlc ia ,T ))ispo-
t.I

s í cá én Fil'lal elc la 1) J.'"l opie (18.el EnerQ.iga, la Co:r1pafiía InteJ~rlacj_-º

/ / ..



CO.C1.\T81lir, ad-referenJw1 Gel F.Z.

C\~'l al ~)aí s o (1 orl....JB·":Ií ,.....~\ -~,... .. en J_ -1 -,.-, c:'f e r"1 e 1 Á ·~O·1 ("G r:1) r t ,..el... 'oJ_ l ,J _J.~ ••l.1 u ..::..r. G -' _L ..L.~.!.a ~ .'- __ t: 1. 1_0 S 0 .¿i.. l.. , J O.Jlpa-

lJ:CO So. ~['elef611j_ca (le Jllj'L,1.Y, Compañfa TGlezrá:~:ico ToLef'órrí,c a

presas, y otras más no mencionadas en el Jocreto antes cita-

f'ónLe os Ln s t a'Lado s en la Capí.t a.L "7ecle1~~1 vr c.l.udade s del in-- -..:.. ...; , _ .... - l" .... J • .) _ G ... .... c....__.; L... .' ~ I..J \ -,-.-.i.

O.!...I:'-";l-10 11 con í)l·~n-;'-ele("'4 arrt Lcuado s ir ca s.í O.'~1001·n+oC"LJ v 1. _.- ..... , _.L.. _. v ..,; ....~- ..J.. .. c..~ -- I el ~ .¡~ ...J .-o. '-'..o.~,

nando el sist8sa de telefonia a Eazneto (5).

El déficit de teléfon~~.

lJl'lecJ.onu-

Es (le conoc í.nrí.cnt o púb.l.í.co la :rOl~ma. clefect"LlOSa

en que se pre s t a acLuaLnerrt e el servicio ·telefón5_co, t.a l e e-

Com~u1icaciones (6) ha declarado que el estauo de conserva-

ci6n de los equipos es tal que el ntÚ1erO QG roclanaciones

por ave r f as , regis ·.rB.cl.aS lJ01~ rreléfonos c1e1 ~~sta..d.o ha llegado

a la cxt~~aordinaria cifra de 15.000 por día. Por otra parte,

si a l. monerrt o en CIllG el ~Estad_o ad.quiri6 la 1.,T. T. exí.st fa un

déficit de 137.000 solicitudes de abonados pendientes,el prQ

bIerna se na agravado por cuanto en el año 1955 ese déficit

/ / ..
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él.1 e anza oa La el- f'r-a de- ~7C. 000 ued í do ,.':'.• ----1 be con ai der a ..~ se
..... '-J' J::' ...... u - --..., ·Je. _ 0-,-' J. e!..L v.-

de~ás, que esta cifra en ni~g~ula forma concuerda con las reª

les necesidades del país, por cuanto hay Muchos indiviQuos

Lrrt e ro saclo s 811. p osecr un 8.bOl1.0 telef6nico ~r 110 t'ormul.cn el

pedido correspondiente, por conocer las dificultades existen

tes para obtenerlo. Al ritmo actual de crecimiento de nue-

Vas instalaciones, el usuario medio debe esperar alre~Gdor

de siete u ocho años para obtener la instalaci6n de su telé

fono, pue st o que además \le e sper-ar su turno clebe tarnbién con

siderar la preferencia que gozan otros solicitantes, como 01

Estado, médicos, otros ~rofesionales, etc. Si a este panorª

roa gris, agregamos los ne6ociados efectuados ultilnamente con

la conce sí.ón de apar-at.o s t cLef'éní.cos, tendremos que el cua-

(1.1~O cleja ele ser Gris para t.r-ans í'ormar-se en ncgro intenso. L6

gicamente, el gran 8al reside en la introducción de la polí

tica dentro de la conducci6n adninistrativa de los negocios

telef6nicos.

Podemos estimar que el déficit real es de alredQ

dar de 500.000 aparatos telef6nicos, ° sea que a la fecha ten

dríamos Que sobrelBSar la cifra ~e 1.500.000 líneas diGponi~

bIes. Por otra parte, si aceptamos como normal el incremen-

-Ca de teléfonos que ha tenido el país durante los años tran~

cur-r.í.Io s de sde La adquí.s í c í.ón de la U.T., que e Lcanza la ci

fra de 51.762 aparatos promedio por arra, instalados, tendrí~

mos q119 aqueL dé í'Lc.í t no podré. ser cuhí.ert o y, por el contr-ª

rio, 81 mismo irá incrementando año a año, por cuanto la can

't í.dad cle l1.lJ.evos, pcdLdos que se l"Jegistr3.n es supe r.í.or a ,la
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carrt í.dad e_e t.e Léf'onos que se Lntrt a l.an , E:C"ectivar:lentG, el

promedio aritmético de déficit de teléfonos en los 10 míos

transcurl~iclos de sdc la aclc{l1isici6.t1 (1e la U.T., es ele 37.COO

aparatos, los cuales sumados al promedio aritm~tico de telé-

fonos il1.sta.J_aclos 911 ese !Jisrno Lap so dan una cantidad ele

89.000 apar'at o s a Lnst a La r por afio , cifra que no f'ué a Lcanzg

, .:l 1 · ,... d I lé n • t, 1 :1c.l.l.a, Sleno.O 8. Cl~ra nla~ror e -ce lonas J_nSlJa__ G.o.os en 1J.J1 so-

lo año, la de 86.623 en 1950, pero en los años siguientes la

cifra de teléfonos instalados oscila alrededor de los 70.000

aparatos. Vale decir que, por año, ni siquiera se alcanza a

cuorir la totalidad de los pedidos registrados en el mismo,

quedando siempre lli! saldo Que pasa a engrosar las diferencias

anteriores.

Deficiencias en la administración de T.~.

La eesti6n financiera de ~eléfonos del Estado

tampoco ha sido afo~tunada. La U.T. prest6 servicios durante

40 año s , con tarifas a..pro'oada s en 1907, sin obtener aunerrt os

811. las nií smas (salva el 7;~ ele aumerrt o ad.í.c LonaL concec1ido

por el P.En en 1921 para cubrir los aportes de la empresa a

la ley de julJilaciones del pe.r sona.l, de empre sas de ser-ví.c í.os

públicos), mientras que Teléfonos del Estado, en un lapso de

10 años, rc¿istr6 tres amnentos de aquellas, en los aSas

1949, 1951 Y 1955, au~ontos que, en alglli10s casos, llegaron

a representar el 210%_ Estos aurnentos fueron por demás ine~

per-ado s , p"L18 s t.o que el servicio telef6nico nac í.onaL e s uno

/ / ..
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de los pocos servicios estatal~s que arroj6 utilidad.

La razón fundamental, expresada para autorizar ~

sos aumcrrt o s t ar í í'ar-Los , fué el mayor- costo dc r-Lvado del re-ª

juste e11. los s ueLdo s del personaL y, ademá s , La ncce aí.dad ele

constituir un fondo de autofinanciac16rr destinado a costear

las a..mpLá ac í.one s del serviciolcelef6nico nacional. Sil! ernlJB.r-

go, si aceptamos el principio básico de que el servicio p~-

blico en manos del Estado no debe ser unafuenta de benefi-

cios -tampoco debe arrojar p~rdidas~ sería 16g~co presQmir

que los grandes aDmentos mencionados fueron en parte prematg

ros, o Que 6stos fueron utilizados para encubrir ueficien-

cias administrativas. En general, ante el consenso p1lblico,

lL.1. servicio e stat a t parece maLo si arroj a pérdiclas , y, en

camb.l o , seI18 j a ser bueno al pr-oc.uc Lr beneficios. Por otra

parte, si el de3quicio administrativo amenaza producir egre-

sos mayores que los inzresos, resulta sencillo para el

0.0 omrrí.pot errt o , pre c t a..ta.rio el.ol1 serví.c í.o lJúJJlico, aumerrt a.. r

J.2.8 t arLf'a s ~T, con ello, cleLl0stré:lr ut í.'Lá.dade c , sobr-e t odo si

el usuar-í o Lnez-me no tiene de rccho e18 apeLac í.ón Y si ex.i s t e

un déficit de teléfonos tal que por cada dos usuarios existe

un tercero esperando turno para eozar de él.
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Apar-a t os LnstaLados I Total ele D..per-at cs en fu~nciQ

Años namí.errbo

Cantid.ad ]\JQíndice CantLda..cl IJº :índice

1946 ...-- --- 530.232 100

1947 42.350 100 572.582 107,9

1948 26.680 ¡ 62 9 589.252 113. ,
1949 43.040 114 647 .30~? 122

1950 86.623 204,5 719.088 135,6

1951 51.652 121,9 770.740 145,'l

1952 84.602 199,8 855.342 161 3- -,
J..953 69.45'1 1G4 824.976 17,-1,4

1954 76.508 180 10C'1.304 l00 ouu,o

1955 46.555 109,9 1047.859 197,6

1/ ••
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serIa dis~into si el u-

-Jy Ruario tuviera otras eBpr8S~C 2 lQS cuales recurrir en pro-

cura de sorvicio telef6nico, o si, en Lug a r eLO e~·~:-Lstir un

vicio.

(10: rC8.1icl.B.--

dGS~ en pri~er 1~3ar, ~ue las ampliaciones de plantel fue-

r on iinanciad8.s r-ecur-rí.endo B.J_. aumerrt o del capital Y, en s§.

gundo lugar, que las utilidades dec.Lar-adas nunca represent.s

ron más del 251~ del nuevo capital ill"\fertic1..c· en étn11Jliaciones.

Los cuadr-os I'~º 5, 6 ,r '1 son .l Lus t r at I \.TOS de CUal1.-CO ccncnt á-
ti

........ de J;cló-



-
Cuadro Ne 6

RESULTADOS OPERATIVOS DE TELEFONOS DEL ESTADO

~

Número de Ingresos brutos Utilidad S~eldo promedio mensual

Año teléfonos bruta abonado
Total en Por teléfonoen uso en

(en miles) millo ne s ". millones m$l1.
Númeronmaero
índioede m$n. m$n.meneual

índice de m$n.

1949 647,3 208,1 26,80 100 22,0 580 100

1950 719,1 248,7 28.80 107 45,7 587 101

1951 770,8 4°5,0 43,80 163 82,7 685 118

1952 855,3 ' 550,0 53,60 200 77,2 1.000 172

1953 925,0 617,3 51,40 192 85,9 1.010 174

1954 1001,3 652, 5 54,30 203 105,6(1) 1.025 178

Fuente. The Review of the River Plate (Abril 12 de 1955).

(1) Estimado sobre la base de los resultados para los primeros oo~o meses del año.

co
~
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Cuadro W· 7

NIVEL DE OCUPACION y PRODUCTIVIDAD REGISTRADO EN TELEFONOS DEL ESTADO

"<,
•
•

Perso~al ocupado Productividad del personal Sueldo prOíl.!.

A ñ o s ocupado dio mensual
por empleado

Total N- í.ñdioe
Empleados por

N° íridioe
c/lOOO líneas

1946 15.218 100 28,7 100 200.00

1947 (+) (+) (+) (+) (+)

1948 (+) (+) (;) (+) (+)
~,.• -

1949 (+) (+) (+) (+) 58°.00
.... ..... "'" -

1950 21.694 142,6 30,2 95 587,00

1951 25.869 170 33,6 85 685,00

1952 27.475 180,5 32,1 89 1.000,00

1953 27.923 183,5 30,2 95 1.010,00

(+) Datos no obtenidos•

(~
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COlilP-ª

-J..'lc'l.-.L~ P I(j" .;~ :-1.('"'::' e l_"c- ...",_ 8. S e on Ir:'! s Ol~l· r» -1 ~ la (""' . .,~ -")O sí- '-' v _. .., ..... _ _. _ L. , __ '-.i ..L. i.-.'. c. 0 , l} \J .1 ~

1"'1 ,1 -r- ert e C" n°· C't
0

, ., ·"'-1. ('I~. c Jf
_...c~ 1.) __Uv..... '-' IJ " • .l..J.i,.) O.L'1l U e t...J. .d.. l..:J.l., las

C on sí. rl e -~'=' rila S V(.::\ i"11' ci -j e 4"') C' Y.. -:J ..... .l.. c-.... -' -'- _ ._._ <.:..:. t:J ~e8ostrativQs do 12s fin2Dzas de

11.Gl~ lo s cl2.t O.J

e st.e CU8.-

• "'O·"?car , 'o;~,

11l811-Ca el le'O%; La s cifras aCUSal1. 1}1l. au.nerrt o en el costo ele

ope ruc í.én , aumerrt o C1'L18 rlebe ac.iaear se él J_2. dí.snu.nuc í.ón 81'1

la produczív.Ldad de L per sonal ocupadc , como lo elerru..8 at r a el

El indice de productividad que sefiala el cuadro

TIC 7 ~ucstra la defi~iencia téchica de Tel~fonos del Estado.

Es eeneral, en los grandes ~aises telef6nicos que, a uedida

nos dc l, T~sta.c10, en. c8.I.:IJio, si torlfl~~loS c ono ejemlJlos ele COIíl-

erl Lugar (l.8 rliSElin11j_r·, aumerrt a rle 28,7 a 30,2; a pe sar eleJ...

Lnc r-erierrt o en el nüme ro c1e telefonos a..u..toñaticos Ln s t a l.ados ,

~Sl Ing¡ iu.LLeady atribuye este aumerrt o al IJOCO r-ond..Lmí errt o

por hora-nonbre , y t.amb.l én , 3. le. f'a I.t a ele supervf.s í.ón de L

/ / ..
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CAPITULO 6

~r)eD ¡"'l"')("'e-""·'-l-n .. ~(7 119-Jo\ .&; • oLio - b .1.1. L . 8. , .D o. b • - . __, .. rlT~l'. 01 raes ele d í c í.enl.r-o se hf.zo el

"constituyen el aporte privado en la primera emisi6n de ac-

"cl one s IJar V~.;n. 400 mí.Ll.one s , Las acci-ºnes fl1eron stlscrilJ-

tas el1. su toJea l i cl a.d 1l •

(2) J~nriclller:lolfGnson, La Secl"')e-c aría ele Comurrí.c ac l one s, en

Revista de la Facultad de Ciencias Eron6micas (Febrero de

1949).

(3) Como b.í en c1ice el Inz. L-{ic8,rdo 1'. lu.Ll.eady erl "La IJ8.ción. tf

de l, 3(1 de ener-o ele 1956 ("El Servicio Telef6nico tt ) , "Las d..§.

"C.o d Lrec t amenbe del l·~inj_sterio de Comunicaciones, o me jo'r

"dí cho , (le I'unc.LoriarLos de Correos, carerrt e s elo la p repa..racion

ff~r expe r t enc.ías nece sar í.a s , a más de lo s 1118..1e s de orden polf

"t í.co que co Lrcar-on los (lesaciertos tt •

('1) 31 tra~11SlJ3~SO al Esta"do se d.i spone por decreto ITÚTnero

~O.349 del 3 de diciembre de 1949. Esta empresa explotaba

servicios el1 las Proví.ncá a s de Corrj.ente s , Chaco, l-,fi sione s

y Fo.rmoaa , y hacLa un servf.c í,o Lrrt 6 r-nac j- 0118..1 COl! Paraguay ,

BrasiJ. y Ur uguay , abarca..1](10 1111. t.ot.aL de 12. 271 abonados ,

(5) Por de c re t o 11Q 2673 deL 11 ele enero ele 1352 se ap rueba
- ,

1/••
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el convenio celebrado entre el Gobierno Nacional y la Inte~

n2tional Telephone and ~~eleGraph Corporation, por el cual

se adQuieren los intereses que posee dicha 81npresa en las

Compañfa s 'l'eLef'ón.íca ArgeJ1ti11a, Compa.ñfa rllele[Sráfico-Telef.Q

n í.ca Comer-cla l, y C0111pañ!a J:e]_eZl~áfico-¡l:elef6nica~ del ?la t a,

(6) El Cronista Comercial del 13 de e~ero de 1956,pág.l.

(7) 1tu.11 e ady , .tí.ca.. r-do 7., El Pr-ob.l.erna 'l'elef6nico Al~ge11tino,

en La Nación del 11 de julio de 1956. Discrepanos con la ei

fra. que da este aut or , r1e 33 emp.Leado s por cacle. J_C:O'O -teléfQ

nos, la cual fué alcanzada en 1951 y no en 19~:, como as!

lo expresa.
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Ci~FITULO 7

i\mEílA ::Oli.1·lA DE ADMll~IS TR.t\.CrüTT DIl:L E)E~1VICIO TELEJ?Ol~ICO

El régimen de Empresas del 3stado.

Hemos visto en capItul.o s arrt ez-Lcr-e s el l"égir!len

ad~~nistrativo del servicio tolefónico nacional •.~ste régi-

men administrativo, que no podemos considerar absolutamente

malo, aún cuando el mismo adoleciera de todos los defectos '

imputables a una administraci6n estatal plagada de lacras,

f'ué mod í.f'Lc ado por de c ret o I,IQ 310 de L 13 cle ener-o de 1956,
,

por el cua..1 se cre6 la. Bnlpresa Nac LonaL c1e TelecoD.1l1l.icacio-

nes, organismo autárquico organizado bajo los lineamientos

del régimen denominado Empresas del Estado, regido por la

Ley j:J º 13.653, del afio 1949, ley que solo tuvo algun8. apLj,

caci6n esporádica en años anteriores.

COI'1 arrt er l or-Ldad a la sanci6n del clecreto I:l.enciQ

nado , el comeritar í.o púb.lí.co , voLcado sobre la.. pos í.cdLí.dad

de una moo.ificaci6n e1'1 el l~égiIllen admí.n.í st.r-at Lvo de Teléfo-

nos del Estado, había creído en la conveniencia de volver

al régimen ele empre sa de economia raíx t a r sin. embargo , a pe-

/ / ..
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sar de la existencia de alglmas informaciol~s periodfsticas

en tal sentido, el decreto NQ 310/56 mantiene el criterio

anterior de explotación exclusiva por el Estado, aunque bª

jo un régimen de autarquía que establece un organismo des

cenUalizado, con administraci6n propia y con una relativa

independencia del poder estatal.

Pero antes de considerar el decreto de creación

de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, creemos conv~

niente hacer alguna referencia a la Ley NQ 13.653, su modi

fíaci6n por Ley NQ 14.380 Y el decreto reglamentario NQ58831

55. La Ley NQ 13.653 establece que las empresas del Estado

quedan sometidas al derecho privado en todo cuanto se refi~

re a sus actividades especificas, y al derecho prtblico en

todo lo que atañe a sus relaciones con la administraci6n o

el servicio público que se halla a su cargo. Por otra parte,

las empresas del Estado ajustan su funcionamiento a las di~

posiciones particulares de la ley de empresas del Estado y

a sus estatutos orgánicos aprobados por el P.E. Nacional.

Normas estatutarias de las Empresas del Estado.

En síntesis, los estatutos de las empresas del

Estado deben expresar como mínimo la denominaci6n, domici

lio, objeto, capital, organizaciÓn, dirección y administra

ci6n, requisitos e incompatibilidades de las autoridades,fa

cultadas y obligaciones de las autoridades, régimen de con

trataciones, r~gimen financiero y forma de distribución de

las utilidades. Establece asimismo la obligación de some-

1/••
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ter anualmente al P.E. Nacional el plan de acción a desarrQ

llar durante el ejercicio económico, así como acompañar una

memoria descriptiva de sus actividades y un presupuesto de

la explotaci6n que contemple en forma integral los recursos

y erogaciones que han de realizarse durante el ejercicio si

guiente. Dichos resultados y el presupuesto de la explota

ción deben ser comunicados al Congreso Nacional dentro de

los 30 dias de su aprobación por el P.E. Por otra parte, la

Contaduria General de la Nación ejerce la fiscalización de

los organismos a que se refiere la ley de empresas del Estª

do, en todos los aspectos relacionados Gon su desenvolvi

miento económico, financiero y patrimonial, verificando el

movimiento de fondos, valores y especies, as! como los re-

sultados de la explotaci6n y observando todo acto o proced1

miento que no se ajuste al mandato conferido. Esta fiscali

zación es ejercida mediante el procedimiento de auditoría

contable; además, la responsabilidad de las autoridades de

las empresas del Estado se determina mediante las normas a

plicables a funcionarios públicos en general, y en particu

lar por las que rigen para los directores de sociedades an6

nimas, en cuanto presentan mayor protección jurídica para

el interés lesionado. Igualmente, todo el personal de las

empresas del Estado se halla sujeto a los juicios de respog

sabilidad, conforme a lo determinado en la Ley de Contabili

dad NQ 12.961.

La Ley NQ 13.653 establece la obligaciÓn, para

las empresas del Estado, de transferir a éste el porcentaje

1/••
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de las utilidades que se establezca en la respectiva regl~

mentaci6n, pero asimismo el Estado responde por el pago

del pasivo no cubierto que pudiera resultar de la explota

ci6n.

La Empresa Nacional de Telecomunicaciones (E.N.T~l.l

En cuanto a la Empresa Nacional de Telecomunics

ciones, en los considerandos del decreto de creaci6n se e~

tableee que queda constituida una entidad que, con el caráé

ter de Empresa del Estado~ prestara conjuntamente los serví

cies telef6nicos, telegráficos, radiotelegráficos y demás

complementarios de las telecomunicaciones, de propiedad de

la Naci6n, por cuyo medio el Estado _quedará en 6pyimas con

diciones para desarrollarlos coordinadamente, como 10 exige

una mejor técnica administrativa y las necesidades primor

diales del pa!s, Asimismo, se dice que no cabe duda que la

explotación telef6nica requiere una forma administrativa aR

ta que, a la vez~e realice agilmente su gestión econ6mica,

asegure los debidos medios de contralor financiero para la

hacienda central; en ese sentido -dice el decreto 310/56

la empresa de Estado constituye un régimen de descentraliz~

ci6n institucional que resulta altamente satisfactorio para

dicho tipo de explotación; que si bien el desideratum desde

el punto de vista de la ciencia de la administraci6n lo con~

tituye la prestaci6n por un ofgano común de los servicios

que guardan estrecha analogfa en su gesti6n técnica, econ6

mica y funcional, como son los de telecomunicaciones, razo

nes meramente circunstanciales de este último carácter, ta-

//..
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les como las referidas al régimen patrimonial definitivo de

la empresa o las provenientes de los problemas sociales que

comportan la fusión de entidades sometidas a distintos reg!

menes escalafonarios o jubilatorios, aconsejan abrir un pry .

dente compás de espera y limitar temporariamente el régimen

de explotación de la empresa a las actividades o servicios

actualmente realizados por la Dirección General de Teléfo

nos del Es~ado, pero que superadas las dificultades apunta

das, la empresa abordará la explotaci6n común de todos los

servicios de telecomunicaciones con la amplitud de competen

cía técnica a que se refiere el articulo 3Q del estatuto.

El Estatuto de la E.N.Tel.

El articulo 3Q del estatuto de la Empresa Nacio

nal de Telecomunicaciones establece en forma precisa que la

empresa tendrá a su cargo: a) el servicio tel~ico público

que se presta mediante las redes que integran el patrimonio

de la Naci6n; b) el servicio telegráfico público de juris

dicción nacional; c) los servicios públicos radiotelefóni

cos y radiotelegráficos prestados por el Estado; d) en gen~

ral, la administración y explotaci6n de los servicios p~b11

cos de telecomunicaciones de jurisdicción nacional de cual

quier categoría y naturaleza y de las actividades acceso

rias concurrentes. Por el artículo 4g se establece como ca

pital autorizado de la Empresa Nacional de Telecomunicacio

nes, la suma de cinco mil millones de pesos moneda nacional,

pero por las declaraciones efectuadas, por el Ministro de

1/••



108

Comun.í.cací.one s -qng.. Luis 1\1. Y~gartúa, se establece que la em
presa comenzará a actuar con un capital suscripto de mil

cien millones de pesos moneda nacional,y recien a los cua

tro años el capital autorizado quedará totalmente suscripto.

La administraci6n y gobierno de la Empresa NaciQ

nal de Telecomunicaciones está a cargo de un consejo de ad

miniSraci6n integrado por el subsecretario de Comunicacio~

nes como presidente, el gerente general como vicepresidente

y cinco vocales designados por el P.E., uno de los cuales

representará a las Fuerzas Armadas de la Nación. De la tran~

cripcí6n de este artículo surge que existen dos 6rganos ad

ministrativos directos que son: 1) el Consejo de Administr~

ci6n, integrado en la forma mencionada arriba, y 2) un Ge

rente General, que es quien está a cargo de la gesti6n co

mercial de la empresa, con facultades para resolver todos ~

quellos asuntos que por las disposiciones del estatuto no

estuvieran reservados a la decisión de otras autoridades u

órganos, como lo establece el artículo llQ de los estatutos.

Sin embargo, si estudiamos las atribuciones del gerente gen~

ral no son las detalladas en el artículo llQ, sino otras

bien distintas.

~ªcultades del Consejo de Administraci6n.

El articulo 16Q de los estatutos establece que el

Consejo de Administración de la Empresa Nacional de Telecomy

nicaciones tiene las siguientes facultades y obligaciones:a)

Establecer las normas generales que han de regular la ges-
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ti6n administrativa y económica de la Empresa en un todo

de acuerdo con la política que fije el P.E., en especial

con referencia a los siguientes puntos: 1) El reglamento

de su organizaci6n administrativa y de su funcionamiento

interno; 2) El reglamento del personal de su dependencia

as! como las compensaciones de carácter económico a acor-

dar en condiciones especiales; 3) El régimen tarifario de

los distintos servicios, el que para su validez será som~

tido a la previa aprobación del P.E.; 4) Las normas re1a-
"

tivas a los pagos,.sumini~tros, construcciones, inversio

nes y contrataciones en general. b) Auto~izar la construQ

ci6n, ampliaci6n o reconstrucción de los planteles de te

lecomunicaciones, dentro de los pla~es aprobados. c) Dis

tribuir los créditos acordados por los presupuestos de e~

plotaci6n. d) Ampliar o modificar los servicios~xisten

tes y crear o admitir otros nuevos, como as! también sus

pender total o parcialmente la prestaci6n de aquellos que

estime conveniente, previa autorizaci6n del P.E. e) Acep

tar legados y donaciones, debiendo requair la previa con

formidad del P.E. cuando fueren 'con cargo. f) Proponer al

Ministerio de ComQnicaciones representantes ante congre-

sos o reu.niones internas e internacionales. g) 'Considerar

la atenci6n de servicios que., con carácter extraordinario

haya de prestar excepcionalmente la Empresa. h) Nombrar

comisiones de asesoramiento y estudio. i) Aprobar los pla

nes de cuentas, previa intervenci6n de la Contaduría Gen~

ral de la Nación. j) Elevar al líinis~erio de Comunicacio-
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nes la memoria, el balance general, y la cuenta de ganan

cias y p~rdidas correspondientes a cada ejercicio, dentro

de los ciento veinte dias de finalizado el mismo.

~Dibuciones del Presidente de la E.N.Tel.
)

En cuanto a las atribuciones del Presidente del

Consejo, dice el artículo 17 Q de los estatutos: a) convo-

car y presidir las reuniones del Consejo, pudiendo delegar

esas funciones en el Vicepresidente cuando lo estime opor

tuno; b) ejercer la representación legal de la empresa an

te las autoridades administrativas y la judicial ante los

Tribunales nacionales, provinciales y municipales, con fa

cultades para transar, comprometer en árbitros, absolver

posiciones y celebrar arreglos judiciales o extrajudicia-

les en todos los asuntos vinculados con la actividad de la

Empresa, pudiendo conferir los poderes necesarios; c) nom~

brar, contratar, promover y remover el personal de la Em

presa; d) delegar total o parcialmente las facultades eje

cutivas que le acuerda el estatuto cua~do lo juzgue conve-

niente.

Atribuciones del gerente general de Ya E.N.Tel.

Por lo que respecta a las atribuciones del Gereg

te General, dice el articulo 18Q : a) ejercitar la adminis

tración inmediata de los bienes de la Empresa, de acuerdo

con la reglamentaci6n interna que a ese efecto se dicte; b)

ejercer el régimen disciplinario con respecto al personal

de la Empresa, de conformidad con la reglamentación respe~
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tiva; b) fijar y organizar horarios de trabajo, de acuerdo

con las disposiciones vigentes y necesidades de los servi

cios; d) acordar licencias al personal, de acuerdo con las

reglamentaciones pertinentes; e) fiscalizar los servicios

sociales destinados al personal de la Empresa; f) aplicar

y hacer cumplir los convenios celebrados con las entidades

sindicales que representen al personal bajo su dependencia;

g) fipcalizar el funcionamiento de la escuela de enseñanza

técnico-profesional; h) disponer los cambios de función-en

cuanto no impliquen variaci6n en la retribuci6n- y trasla

dos del personal; i) resolver las cuestiones que se susci

ten con los usuarios de los servicios prestados por la Em

presa, de conformidad con las leyes y reglamentos en vigen

cia; j) conocer en los recursos en apelaci6n y revocatoria

que se presenten contra su resolución; k) aplicar las pen~

lidades y multas de conformidad con las disposiciones per

tinentes.

Errores del Estatuto de la E.N.Tel.

Sin entrar en mayores detalles sobre otros pun

tos del texto del estatuto de la Empresa Nacional de Tele-

comunicaciones, creemos que, en general, el enfoque que se

da al problema es completamente equivocado. Primero, porque

entendemos aue el subsecretario de Comill1icaciones no es la
~

persona más indicada para presidir el directoria de la Em-

presa Nacional de Telecomunicaciones, puesto que aquel ca~

go no es técnico, sino eminentemente político, sujeto a las
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fluctuaciones de la política misma Y, en consecuencia, t~

Lando la norma.LLdad que debe acompañar a la Empresa lIacio

nal de Telecomunicaciones. En segundo lugar, porque si el

presidente de la Empresa Nací.ona.L de Telecomunicaciones d~

be actuar asimismo como subsecretario de Comunicaciones, o

no presta toda su atención a las tareas ministeriales -que

son muabas y complejas- o desatiende sus funciones en la

Empresa Nacional de Telecomunicaciones; en cualquiera de

estas situacion.es, U!l0 de los cargos es mal desempeñado 0,

lo que será más probable, ambos.

En cuanto a las funciones del ~erente General,sQ

bre once atribuciones detalladas, solamente cuatro corres

ponden a la gesti6n administrativa directa de la funci6n

que cumple la Empresa. Lós restantes siete son problemas

de personal, muy atendibles por cierto, pero que no corre~

ponden, a nuestro entender, ser desempeñadas por el Geren

te General, porque se le resta jerarqu1a al hacerle tratar

problemas que debieran quedar exclusivamente en manos de

un gerente de personal, o gerente de relaciones industria

les, como se acostumbra en las grandes empresas privadas.

Si se quiere dar a la Empresa Nacional de Telecomunicacio

nes el carácter de una empresa privada, es indispensable

jerarquizar las tareas del Gerente General, confiándole la

realización de los planes de explotación de la Empresa, y

no ocupando su tiempo en la atenci6n de problemas de persQ

nal que solo deben llegar a su gabinete de trabajo en últ1

ma instancia.
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Para ser gerente general, subgerente general o

vocal del Consejo de Administraci6n, según los estatutos,

solamente se requiere llenar dos requisitos: a) ser argen

tino nativo; b) tener 25 años de edad como mínimo. Creemos

que estos requisitos son por demás insuficientes para lle

nar a satisfacción los cargos mencionados, pues parecería

que basta ser argentino nativo y tener más de 25 ~os de ~

dad para poder ej ercer funciones de gerente general de la

Empresa Nacional de ·Telecomunicaciones, aunque nada se co

nozca sobre la materia de telecomunicaciones. La experien

cia argentina nos indica 'que tanta latitud de requisitos

no lleva a la designaci6n del más apto, sino por el contrs

rio, de quien reune el mejor padrinazgo político. Por otra

parte, entendemos que el hecho de ser argentino nativo es

lli~a traba impuesta a.la elecci6n del mejor candidato, pue~

to que bien podria encontrarse algún extranjero muy capaci

tado para tomar a su cargo las funcienes de gerente general

de la Empresa; el párrafo debe pues modificarse para que

diga: argentino nativo o naturalizado. Contrariamente, se

estableceria la aberraci6n que ~ extranjero naturalizado

puede sér ministro o subsecretario de Comunicaciones, pero

no gerente general de la Empresa que de él depende. El q~

rer llevar el nacionalismo a extremos, puede crear r también

situaciones completamente risibles.

También es criticable la composiéi6n del Consejo

de Administraci6n, pues aparte de los requisitos arriba s~

ñalados , s6lo se exige de los vocales que no se encuentrfri
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en estado de quiebra, concurso o interdicción, no desempe

ñar cargo electivo nacional, provincial o municipal, y no

estar incursos en un régimen de incompatilálidades, Cree

mos que no es bastante, ,sino que, por el contrario, debe

procurarse, además, que los vocales tengan algún conoci

miento o capacitaci6n técnica en el ramo que abarca la ex

plotaci6n de la Empresa; en especial, el vocal representag

te de las Fuerzas Armadas de la Nación debe ser un jefe e§

pecializado en comunicaciones.

Destino de las utilidades de E.N.Tel.
~

Se supone que cuando un servicio público es ex-
~ .

plotado por el Estado, el mismo no está destinado a rendir

utilidades, sino que el servicio debe prestarse en la for-

roa menos ~avosa para el usuario, si es posible no produ~

ciendo utilidades, y si las da, las necesarias exclusiva

mente para cubrir los fondos de amortizaci6n y renovación

que se puedan crear. En cambio, el artículo 30Q de los es

tatutos de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones esta

blece que las utilidades líquidas y realizadas, previa a

probaci6n de los porcientos por el P.E., se destinarán a:

1) fomento y expansi6n,de los sistemas de telecomunicacio

nes explotados por la Empresa; 2) recompensas de estímulo

para el personal; 3) acci6n social; 4) constituci6n de un

fondo facultativo de reserva y de inversiones; 5) rentas

generales. Aparte lo dicho mas arriba, creemos que esta

forma de distribuci6n de las utilidades es también equivo-
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cada, por las razones que exponemos a continuación. En pri

mer lugar, porque el fomento y expansi6n de los servicios

de telecomunicaciones no debe quedar supeditado a utilida

des que p~eden o no existir, sino que todas las ampliacio

nes del servicio público deben costearse mediante el lev~

tamiento de ,nuevos' capitales, ya sea recurriendo a emprés

titos o a la emisión de debentures. En cuanto a la entrega

de recompens~de estimulo al personal o gastos de acci6n

social, entendemos que son simpemente gastos propios de la

explotaci6n y, por tanto, deben ser computados dentro del

presupuesto general de erogaciones de la Empresa. Asimis

mo, en cuanto a la constituci6n de un fondo facultativo de

reserva e inversiones, entendemos que no pueden existir

fondos faculta~ivos en una empresa de servicios públicos;

los mismos deben estar especificamente deternunados en el

estatuto. Por último, referente a transpasar utilidades a

rentas generales, ya hemos dicho antes nuestra opini6n al

respecto. No creemos qQe un servicio público estatal deba

transferir utilidades a rentas gener~les, pues ello~igni

ficaría una especie de impuesto encubierto, no general si

no aplicado exclusivamente a los abonados del servicio te

lef6nico. El' servicio público debe financiarse con sus prQ

pios fondos, costearse por si mismo, sin representar una

carga sobre las rentas de la Nación, es decir, sin produ

cir déficit, pero tampoco debe producir superavit, porque

se' entiende que el servicio público a cargo del Estado de-

be prestarse a las tarifas mas bajas posibles, teniendo en
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cuenta los intereses y amortización del capital, el interés

de los fondos de renovaci6n, el buen estado del material y

los gastos necesarios para la explotación normal del servi

cio. No es posible aceptar para el Estado, como bueno, cuan

to se combate en las empresas privadas que prestan servi

cios públicos. La gran ventaja que tiene el Estado sobre la

empresa privada es que puede prestar el mismo servicio prt

blico con tasas mas bajas, porque no debe calcular una uti

lidad sobre el capital invertido. C~ntrariamente, calculando

que debe arrojar ganancias, se desvirtúa la noble finalidad

que lleva en sí la prestaci6n del servicio por el Estado.
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CAPITULO 8

PROPOSICIOl'IES FIN.l\.LES

Los teléfonos aún se rigen por la Ley NQ 75~~.

En la relaci6n que hemos efectuado de los hechos

que llevaron a la constitución definitiva de la Empr~sa Na

cional de Telecomunicaciones, expus.í.mos lealmente cual es

nuestro pensamiento en materia de explotaci6n del servicio

tele:f6nico.

En este capitulo deseamos sintetizar y hacer tal

vez, más concreta nuestra opini6n sobre cual seria el real

planteamiento del problema y su soluci6n.

En el capitulo 2 hemos observado que el servicio

público de teléfonos se halla aún regido por leyes y normas

antiguas que no contemplan en absoluto la evolución y tran~

formaci6n sufrida por este moderno medio de comunicaci6n.T6

mese en~consideraci6n que el servicio de teléfonos se halla

aún regido por la Ley NQ 750~, dictada exclusivamente para

telégrafos '(es sancionada en 1875, el mismo año de la inven

ci6n del teléfono) y no para teléfonos.
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Es imposible encarar, con criterios de hace 80 ª
ños, los problemas actuales de las telecomunicaciones. En ~

quella ~poca, el sistema de telecomunicaciones empleado era

simple y colocado sdamente al alcance de unos pocos privil~

giados; hoy, es un sistema complicado, puesto al servicio

de toda la población del país, enraizado en la vida cotidiª

na en una forma tal que constituye un elemento formal del

nivel de vida alcanzado por la-población, y casi imprescin

dible en la vida de relaci6n.

Una necesidad inmediata:la Ley Nacional d§ las Telecomunica

~iones.

Propiciamos en consecuencia, la sanción de una

ley o código nacional de las telecomQ~icaciones, que compren

da en su articulado la totalidad de los servicios públicos

de telecom~icaciones, como ser telegrafia, telefonia, radiQ

telegrafia, radiotelefonografia, radiofonía y televisi6n. En

ese c6digo, además de las definiciones correspondientes de

ben expresarse asimismo las formas de prestaci6n de cada uno

de estos servicios, las responsabilidades por la incorrecta

prestaci6n y/o utilización de los mismos, las penalidades

que podrán aplicarse, las formas de otorgamiento de licencias,

permisos y concesiones, requisitos que deben llenar los 8011

citantes y las tasas ~abonar una vez en posesi6n del servi

cio, fqrma de calcular las tarifas para los distintos servi

cios, enlace de estos ,atención de reclamos, etc. Insistimos

en este particular de la sanción de ~ma ley o c6digo, porque

el arcaísmo de las disposiciones que rigen esta materia pro-
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duce Ulla rémora total y dificulta la fiscalización, hacien

do que aparezcan trabas que deben desaparecer. Por otra pa~

te, si pensamos que en materia aeronáutica se ha podido diQ

tar un c6digo especial, nada impide que igual medio jurídi

co regle las telecomunicaciones. La influencia social que ~

jercen hace aún más necesaria la necesidad de reglas que fg

ciliten la correcta prestación de los servicios.

La Direcci6n Nacional de Telecomun~caciones como organism~

coordinador:

Asimismo, propiciamos la creaci6n de una Direc

«i6n Nacional de Telecomunicaciones, dependiente del Minis

terio de Comill!icaciones, que tendrá a su cargo la aplicaci6n

del c6digo de las telecomunicaciones, aprobaci6n de los pla

nes de nuevas construcciones, formulaci6n de planes de enlª

ce, contralor de los distintos servicios, realizaci6n de las

estadísticas correspon~ientes,etc.También atenderá a que

las tarifas que se cobren sean justas y razonables, es de

cir, que no se produzca el caso de una e:'~oliaci6n~ desmed1

da por parte de las empresas prestatarias de servicios públi

cos de telecomunicaciones, ya sean estas privadas o estata

les. En este último caso tendr1amos la grave ocurrencia de

que el propio Estado se transforma en prestataria de un se~

vicio Y, en lugar de cumplirlo con beneficio para la comun1

dad, lo hace con expoliaci6n para la misma.

Normas que deben guiar al servicio público estatal:

Por otra parte, es innecesario destacar que las
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empresas concesionarias contraen una gran responsabilidad;

esos medios que la colectividad pone e11 sus manos deben ser

bien manejados y bien administrados, a efectos de obtener

de los mismos el máximo rendimiento posible. También, tra

tándose de un servicio público, el destinatario final de tQ

da esta actividad industrial 'es el usuario. El objetivo de

la empresa pública es prestar un servicio eficiente para el

consumidor. Esta norma debe ser tenida en cuenta por sobre

todas las cosas. En un régimen de libre competencia, el pú

blico tiene opción para elegir a la empresa que le sirve m~

jor, lo que significa también oetener el servicio al más bª

jo costo posible. Cuando la prestaci6n del servicio consti

tuye un monopolio privado, el usuario tiene todavía el der~

cho de recurrir al Estado, el cual a través de su poder de

.po~icfa, cuenta con los recursos para obligar a dicho móno-

polio a respetar los intereses de los usuarios. Pero cuando

se trata de un monopolio del Estado, aúnque teóricamente la

situaci6n debiera ser la misma, en la práctica no resulta

as! y el usuario en realidad no tiene defensa alguna contra

el poder autoritario de la empresa monopolista estatal•.Es

ta llega a convertirse en un ente de finalidades propias,

a cuyo servicio coloca a los propios usuarios. La empresa

se considera a sf misma como ,representante legal del Estado

y se siente imbuida de los poderes de éste, y entonces no

hay nada más irritante para el usuario que tener que depen

der de un monopolio contra el cual no tiene recurso alguno

para defenderse.
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Requisitos que debe llenar el Director Nacional de Teleco

municacione s..:

El cargo de Director Nacional de TelecomunicaciQ

nas debe ser un puesto técnico, a cubrir mediante riguroso

concurso de antecedentes; como requisitos a llenar por los

candidatos, entendemos que el puesto exige, en primer lu

gar, conocimientos técnicos generales en materia de telecQ

municaciones, por lo cual deberá requerirse especificamen

te el titulo de ingeniero en telecomunicaciones o de ramo

afín. Asimismo, este funcionario debe ser argentino, nati

vo o naturalizado, con edad minima de 30 años y ejercicio

mínimo de la profesi6n durante cinco ffi~OS. También, su de-

sf.gnac í ón debe ser efectuada por tul período de tiempo lo

suficientemente largo como para que su paso por el puesto

público deje una trayectoria de realizaciones. Rechazamos

la posibilidad de llenar este dificil cargo con elementos

no técnicos, designados en base a recomendaciones politi-

cas Y, por ello mismo, sujetos a las fluctuaciones mismas

de aquellas, es decir, desi~nados hoy y renQ~ciantes maña

na. Para cargos técnicos como el que se pretende crear, se '

requiere indiscutiblemente una personalidad que reuna no

solamente conocimientos técnicos sino t~mbién experiencia,

y como -Cal persona es bastante difícil encontrar, cuando

se la obtenga se debe asegurar una estabilidad mínima tal

que permita trazar planes de actuación y llevarlos a la

práctica.
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Modificaciones que proponemos al estatuto de la Empresa Na

cional de Telecomunicaciones;

También proponemos mo~ificar el estatuto de la Em
presa Nacional de Telecomunicaciones, siguiendo los linea

mientos marcados en el capítulo anterior. Creemos que deben

crearse dos empresas de comunicaciones, una destinada excly

sivamente a la explotaci6n de servicios telegráficos y ra

diotelegráficos, y otra dedicada exclusivamente al servicio

telefónico público. La especializaci6n técnica que requie

ren ambos servicios, la distinta forma de prestación de los

mismos, hacen que, aún compartiendo algunos medios transmi-

sores, los servicios resulten mas eficientes prestándose

por separado. Por otra parte, ambas empresas de comunicaciQ

nes no actuarían dispersas sino que estarían enlazadas, por

via de superintendencia, mediante la aetuaci6n de la Direc

ci6n Hacional de Telecomunicaciones propuesta más arriba.

Refirmamos as! que la explotaci~n del servicio t~

lef6nico público debe realizarse bajo el control del Estado,

dentro del marco de una instituci6n descentralizada o autár

quica. Además, creemos que esa organizaci6n autárquica debe

estar integrada por personal técnico exclusivamente, aleja

do de toda influe~cia par~idista que coloque en peligro su

desenvolvimiento neutral. Ya hemos expresado en el capítulo

anterior algunos de los requerimientos que deben poseer las

autoridades de la Emnresa Nacional de Telecomunicaciones.Am. -
pliando lo dicho, estimamos que el presidente del Consejo
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de Administraci6n y el gerente general de la Empresa deben

ser designados mediante concurso de antecedentes, tomando

en consideración los siguientes requisitos, como mínimo:

a) edad minima de 30 años, ya que no creemos que una persQ

na de menor edad pueda desempeñar satisfactoriamente las

funciones que se consideran;b)ser argentino nativo o natu

ralizado;c)estudio de títulos y antecedentes, así como a

ños de ejercicio de la profesi6n; d) formular una declar~

ci6n jurada de bienes al hacerse cargo de sus funciones.La

designaci6n se hará por un perfodo·m1nimo de cinco años,de

forma que el funcionario nombrado pueda formular planes de

acci6n a largo plazo y no quedar supeditado a las contin

gencias de remociones políticas o cambios ministeriales.

Por ello estimamos necesario dotar a estos cargos de la 

misma inamovilidad que se confiere a los jueces, pudiendo

ser removidos 5610 por mal desempeño del cargo, previo j~

cio de responsabilidad a formarse por intermedio de la Con

taduría General de la Naci6n.

En cuanto a los vocales designados para integrar

el Consejo de Administración, entendemos que no deben ser

individuos que van a ocupar un claro en el presupuesto,

s.irap.Let.errt e por vo.Luntad del P.E. nacional. De los vocales,

ya hemos dicho que uno de ellos, representante de las Fue~

zas Ar~:'adas de la NacLón, debe ser especializado en comunj,

caciones. Los restantes vocales civiles, representantes de

los empleados y obreros telefónicos y de los usuarios, de-
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ben ser personas entendidas o prácticas en el ramo de las

telecomun~caciones. No se puede improvisar, colocando al

frente de una empresa de esta magnitud a personas que na

da saben sobre la misma.

tos conceptos que hemos expresado anteriormente,
~

sobre la funci6n que debe cumplir la empresa estatal de
-

teléfonos, insistimos en repetirlos nuevamente. Debe eli-

minarse la prepotencia y la expoliaci6n. El usuario es

quien da vida a la empresa, y como tal debe ser atendido

entregándole, si es posible, más que aquello a que tiene

derecho por la tarifa que abona. Si este desideratum no

puede cumplirse, al menos debe recibir lo exacto, y no m~

nos o con retaceos. Las tarifas deben ser ju.stas y razon~

bIes, conteniendo los gastos administrativos en lo posi

ble, por lo sencillo que resulta el aumentarlos recurrien

do a aumentos de tarifas. El usuario debe ser atendido en

sus reclamaciones,con la misma diligencia que se pone pa

ra hacer efectiva la tarifa.

Estas proposiciones finales están basadas en an
tecedentes extranjeros y la experiencia argentina. Si al

guna de ellas interesa a los poderes públicos, creemos

que el servicio telef6nico nacional se encauzará por la

senda de la eficiencia y que podremos gozar de las mismas

satisfacciones que el servicio telef6nico brinda a sus a-

bonados en otros paises. As!, al menos, lo esperamos.
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